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Ministerio de Hacienda. 

Doña Isabel '2.a, por la gracia de Dios y la Consti
tución, Reina de las Españas: á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed que las Cortes cons
tituyentes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

TÍTULO PRIMERO. 

Bienes declarados en estado de venta, y condiciones genera-
les de su enagenacion. 

Art. 1.® Se declaran en estado de venta, con arreglo 
á las prescripciones de la presente ley, y sin perjuicio de 
las cargas y servidumbres á que legítimamente estén su
jetos, todos los prédios rústicos y urbanos, censos y fo
ros pertenecientes; 

Al Estado. 
Al clero. 
A las órdenes militares de Santiago, Alcántara, Cala-

trava, Montesa y San Juan de Jerusalen. 
A cofradías* obras pias y santuarios. 
Al secuestro del ex-Infante D. Cárlos. 
A los propios y comunes de los pueblos. 
A la beneficencia. 
A la instrucción pública. 
Y cualesquiera otros pertenecientes á manos muertas, 

ya esten ó no mandados vender por leyes anteriores. 
Art. 2.° Exceplúanse de lo dispuesto en el artículo 

anterior: 
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Primero. Los edificios y fincas destinados, ó que el 

Gobierno destináre, a! servicio publico. 
Segando. Los edificios que ocupan hoy los estableci

mientos de beneficencia é instrucción. 
Tercero. El palacio á morada de cada uno de los 

MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos; y las rectorías ó ca
sas destinadas para ha-bilacion de loscuras párrocos, con 
]os huertos ó jardines á ellas anejos. 

Cuarto. Las huertas y jardines pertenecientes al ins
tituto de las Escuelas pias. 

Quinto. Los bienes de capellanías eclesiásticas des
tinadas á la instrucción publica, durante la vida de 
sus actuales poseedores. 

Sexto. Los montes y bosques cuya venta no crea 
oportuna el Gobierno. 

Sétimo. Las minas de Almadén. 
Octavo. Las salinas. 
Noveno. Los terrenos que ?on lio y de aprovecha

miento común, previa declaración de serio, hecha por el 
Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y Diputación provin
cial respectivos. 

Cuando el Gobierno no se conformare con el parecer 
en que estuvieren de acuerdo el Ayuntamiento y la Di
putación provincial, oirá previamente al Tribunal Conten-
cioso-administraíivo, ó al cuerpo que hiciere sus veces, 
antes de dictar su resolución. 

Décimo. Y por ultimo, cualquier edificio ó finca cuya 
venta no crea oportuna el Gobierno por razones graves. 

Art. 3.® Se procederá á la enagenacion de todos y 
cada uno de los bienes mandados vender por esta ley, 
sacando á pública licitación las fincas ó sus suertes á me
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dida que lo reclamen los compradores, y no habiendo 
reclamación, según lo disponga el Gobierno; verificándo
se las ventas con la mayor división posible de las fincas, 
siempre que no perjudique á su valor. 

Art. 4.° Cuando el valor en tasación de la finca ó suer
te que se venda no exceda de 10,000 rs. vn., su licita
ción tendrá lugar en dos subastas simultáneas, á saber: 

Una en la cabeza del partido judicial donde la finca ra
dique. 

Y otra en la capital de su rsspectiva provincia. 
Art. 5.° Cuando el valoren tasación de la finca ó 

suerte que se venda exceda de 10,000 rs. vn., ademas 
de las dos subastas que previene el artículo anterior, ten
drá lugar otra tercera, también simultánea con aquellas, 
en la capital de la Monarquía. 

Avb. 6.° Los compradoresde las fincas ó suertes que 
dan obligados al pago en metálico de la suma en que su 
les adjudiquen en la forma siguiunte: 

Primero. Al contado, el 10 por 100. 
Segundo. En cada uno de los dos primeros años si

guientes, el 8 por ¡100. 
Tercero. En cada uno de los dos anos subsiguientes, 

el 7 por 100. 
Cuarto. Y en cada uno délos 10 años inmediatos, ol 

6 por 100. 
De forma que el pago se complete en 15 plazos y 14 

años. 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 
5 por 100 alano, correspondiente á cada anticipo. 
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TITULO SEGUNDO. 

Redención y venta de los censos. 

Art. 7.° Para redimir los censos declarados en venta 
por la presente ley, se concede á los censatarios el plazo 
de seis meses, á contar desde su publicación, bajo ias 
bases siguientes: 

Primera. Los censos cuyos réditos no excedan de 60 
rs. ánuos se redimirán al contado, capitalizándolos al 10 
por 100. 

Segunda. Los censos cuyos réditos excedan de 60 rs. 
ánuos se redimirán al contado, capitalizándolos al 8 por 
100, y en el término de nueve años y 10 plazos iguales, 
capitalizados al 5. 

Tercera. Los censos cuyos réditos se pagan en especie 
se regularán en el precio medio que haya tenido la misma 
especie en el mercado durante oí ultimo decenio. 

Cuarta. Los censos, foros, Ireudos, prestaciones y 
tributos de cualquier género, cuyo cánon ó interés exce
da del 5 por 100, se redimirán en la forma prescrita al 
tipo reconocido en la imposición ó fundación, y si no es
tuviese reconocido, ai consignado on las Lases primera y 
segunda. 

Art, 8.° Concluido el término señalado para la reden
ción, se procederá á la venta de los censos en pública su
basta bajo los mismos tipos y condiciones establecidas en 
el artículo unierior. 

Art. 9.° líl Gobierno as°gurará á cada establecimien
to de beu'.ríicen.'ia las renías que disfruta en !aactualidad 
compensando la pérdida que pueda sufrir en la reducción 
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ó venia de los censos con el aumento que se obtenga en 
la de los bienes inmuebles. 

Cuando no posea el establecimiento de beneficencia 
bienes inmuebles ó no se obtengan aumentos en la ena-
genacion de estos, el Gobierno cubrirá el déficit con los 
fondos del Tesoro público. 

Art. 10. El pago del laudemio en los enfitéusis será 
á cargo de los compradores. 

Art. 11. Se perdonan los atrasos que adeuden los 
censatarios, ya procedan de que no se hayan freclamado 
en los últimos cinco años, ya de ser los censos descono
cidos ó dudosos, ;ó ya de cualquiera .otra causa, con tal 
de que se confiesen deudores de sus capitales ó sus ré
ditos. 

TITULO TERCERO. 

Inversión de los fondos procedentes de la venta de los bienes 
del Estado, del clero y 20 por 100 de propios. 

Art. 12. Los fondos que se recauden á consecuencia 
de las ventas realizadas en virtud de la presenle ley, ex
ceptuando el 80 por 100 procedente de los bienes de pro
pios, beneficencia é instrucción pública, se destinan á los 
objetos siguientes: 

Primero. A que el Gobierno cubra por por medio de 
una operacion de crédito el déficit del presupuesto del 
Estado, si lo hubiere en el año corriente 

Segundo. El 50 por 100 de lo restante, y el total in
greso en ios años sucesivos, á la amortización de la Déu-
da pública consolidada sin preferencia alguna, y á la 
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amortización mensual de la Deuda amortizablede primera 
y segunda clase, con arreglo á lá ley de 1.° de Aeosío 
de 1851. 

Y tercero. El 50 por 100 restante á obras públicas 
de Ínteres y utilidad general, sin que pueda dársele otro 
destino bajo ningún concepto, exceptuándose 50 millones 
de reales que se adjudican para el pago de las consigna
ciones que hasta la fecha tenga hechas el Gobierno de 
S. M. con deslino á la recdiS'.tjciün y reparación de las 
iglesias de España. 

Art. 13. El 50 por 100 del producto de las ventas 
de los bienes comprendidos en el artículo anterior, des
tinado á la amortización ae la Deuda pública, se deposi
tará en las respectivas Tesorerías en arca de tres llaves, 
bajo la|iamediata responsabilidad de los claveros, y á dis
posición exclusivamente de la Junta Directiva de la Deuda 
pública. 

Art. 14. La Junta directiva de la Deuda pública dis
pondrá que mensuahnente ingresen en su propia Tesore
ría los fondos de que trata el artículo anterior, y no con
sentirá que en ningún caso, ni . bajo pretexto alguno, sea 
la que fuere la Autoridad que lo intente, se distraigan los 
misinos fondos del sagrado objeto á que exclusivamente 
están destinados. 

TÍTULO CUARTO. 

Inversión de los fondos procedentes de los bienes de propios, 
beneficencia é instrucción pública. 

Art. 15. El Gobierno invcvrtirá el 80 por 100 del 
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producto de la venta de los bienes de propios á medida 
que se realicen, y siempre que no se les dé otro destino, 
con arreglo al art. 19, en comprar títulos de ¡a Deuda 
consolidad al 5 por 100, que se convertirán inmediata-
menté en inscripciones intrasferibles de la misma á favor 
de los respectivos pueblos. x 

Art. 16. Los cupones de las inscripcionas intrasferi
bles serán admitidos á los pueblos, como metálico, en pa
go de contribuciones á la fecha de sus respectivos venci
mientos. 

Art. 17. Para que no queden en descubierto las obli
gaciones á que hoy atienden los pueblos con los productos 
de sus propios, el Estado les asegura, desde el momento 
en que se realice la venta de cada finca ó suerte, la 
misma renta líquida que por ella perciben en la actualidad. 

Art. 18. Luego que el Estado haya percibido, por 
cuenta del 80 por 100 de los bienes dejiropios de cada 
pueblo, una suma equivalente á las adelantos que en 
renta y capital hubiere hecho, [y prévia ia correspon
diente liquidación, se invertirá el saldo, si lo hubiere, en 
nuevas inscripciones intrasferibles á favor de los pueblos 
respectivos. 

Art. 19. Cuando los pueblos quieran emplear, con 
arreglo á las leyes, y en obras públicas de utilidad local 
ó provincial, ó en Bancos agrícolas ó territoriales, ó en 
objetos análogos, el 80 por 100 del capital procedente de 
la venta de sus propios, ó una parte de la misma suma, se 
pondrá á su disposición la que reclamen, previos los trá
mites siguientes: 

Primero. Que lo solicite fundadamente el Ayunta
miento. 
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Segundo. Que lo acuerde, previo expediente, la Di

putación provincial. 
Tercero. Que recaiga la aprobación motivada del Go

bierno. 
Art. 20. El producto íntegro de la venta de los bie

nes de beneficencia y de instiuccion pública; si las corpo
raciones competentes no hubieren solicitado y obtenido 
otra inversión, se destinará á comprar lítalos de la Deuda 
consolidada al 5 por 100 para con veri irlos en inscripcio
nes intrasferibles á favor de los referidos establecimien
tos, á los cuales se asegura desde luego la renta líquida 
que hoy Ies produzcan sus fincas. 

Los cupones serán admitidos á su vencimiento, como 
metálico, en pago de contribuciones. 

Art. 21. Realizado que sea el total importe de la ven
ta de los bienes de beneficencia y de instrucción pública, 
se verificará una liquidación, cuyo saldo, despues de re
integrarse el Erario de lo que como renta hubiere antici
pado, se invertirá también en la compra de títulos del 5 
por 100, que han de convertirse en inscripciones intras
feribles á favor de los respectivos establecimientos. 

Art. 22. A medida que se enagencn los bienes del 
clero, se emitirán á su favor inscripciones intrasferibles 
de la Deuda consolidada al o por 100 por un capital equi
valente al produelo de las ventas, en razón del precio 
que obtengan en el mercado ios tituios de aquella clase 
de Deuda el dia de las respectivas^entregas. 

Art. 23. La renta de las inscripciones intrasferibles de 
que trata el artículo anterior se destina á cubrir el presu
puesto del culto y clero que la ley señale. 
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TITULO QUINTO. 

Disposiciones generales. 

Art. 24. Se declaran exentas del derecho de hipóte-
cas las ventas y revenías de los bienes enajenados en 
virtud de la presente ley durante ios cinco años siguientes 
al dia do su adjudicación. 

Art. 25. No podrán en lo sucesivo poseer predios 
rústicos ni urbanos, censos ni foros las manos muertas 
enumeradas en el art. l.° de la presente ley, salvo en los 
casos de excepción explícita y terminantemente consig
nados en su art. 2.° 

Art. 26. Los bienes donados y legados, ó que se do
nen y 4eguen en lo sucesivo á manos muertas, y que estas 
pudieren aceptar con arreglo á las leyes, serán puestos 
en venta ó redención, según dispone la presente, tan lue
go como sean declarados propios de cualquiera de las cor
poraciones comprendidas en el art. l.° 

Art. 27. El producto de la venta de los bienes de 
que trata el articulo anterior se invertirá según su proce
dencia y en la forma prescrita. 

Art. 28. Un año despues de publicada esta ley ca
ducarán los arrendamientos pendientes, sin perjuicio de 
las indemnizaciones á que puedan tener derecho las par
tes contratantes. 

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuerza y valor 
loda's las leyes, decretos, Reales órdenes anteriores .-obre 
amortización ó desamortización que en cualquiera forma 
contradigan el tenor de la presente ley. 

Art. 30. Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
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que, oido el Tribuna! Contencioso-administratiro, y con 
acuerdo del Consejo de Ministros, fijo las reglas de tasa
ción y capitalización, y disponga los reglamentos y de
más que sea conducenie á la investigación de los bienes 
vendibles, y á facilitar la ejecución y cumplimiento de la 
presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Arar,juez ái.°de Mayo de 1855.—YO LA REINA.— 
El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz. 
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INSTRUCCION 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 1.° DE MAYO DE 1855* 

TITULO I. 
De la Dirección general. 

Artículo 1.° El Director general ejeicerá, I ajn las inmed'a-
tas órdenes del ministerio de Hacienda,' la autoridad superior 
gubernativa en todos los negocios de administración, investiga'-
cion y venta do los bienes, censos, foros y demás propiedades 
del clero, cofradías, memorias, obras pías ermitas y santuarios; 
de los del instituto de las Escuetas Pias.no dignadas en el ar-
ticulu 2? de la ley; de los de las órdenes militares de Santiago, 
Alcántara, C a la t ra va, Montesa y San Juan de Je ni salen; de los 
que posee el Estado no esceptuados por el referid o artículo, 
y de los del secuestro del ex-infante don Carlos, asi eomo.de 
la investigación y venta de los propios y comunes de los pue~ 
blos, de los de beneficencia, instrucción pública y cualesquiera 
otros pertenecientes á manos muertas, ya esten ó no mandados 
vender por leyes anteriores. 

Art. 2? Circulará inmediatamente esta instrucción á los go
bernadores civiles de las provincias previniéndoles que, por los 
medios mas prontos y espedrtos, la hagan llegar á conocimien
to de todos los ayuntamientos, msei tándola ademas en los Bo* 
lelines oficiales, como también la ley á que se refiere, á fin de 
que ninguna de las corporaciones y personas encargadas de su 
ejecución puedan alegar ignorancia. 

Art. 5? Cuidará deque esla instrucción y las demás dispo
siciones superiores relativas á bienes nacionales .tengan puntual 
y exacto cumplimiento, comunicando al efecto las órdenes 
opji tunas. 
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Art 49 Circulará los Reales decretos y resoluciones que 

emanen del ministerio de Hacienda, correspondientes á esta ley* 
á las autoridades y jefes á quienes corresponda. 

Art. 5? Resolverá las dudas que ocurran, y etl caso íiece-» 
sario las consultará al mismo Ministerio. 

Art. 6? Promoverá la investigación de las fincas, censos, 
foros y demás propiedades que se hayan ocultado, para que, 
sin mas demora que la indispensable, se incaute de ellas el 
Estado. 

Art 79 Vigilará constantemente sobre el puntual cobro de 
las rentas pertenecientes al Estado, y procurará el aumento de 
ellas en l<-s contratos sucesivos. 

Art. 89 Acordorá la venta de frutos en las épocas y cir
cunstancias mas ventajosas para el Erario, disponiendo se veri
fique en las cabezas de partido judicial, en pública subasta, con 
intervención del promotor fiscal del juzgado y del síndico del 
ayuntamiento. 

Art. 99 Pedirá directamente á las autoridades civiles, ecle
siásticas y militares, las noticias é informes que considere nece
sarios para el mejor servicio, y promoverá, con toda actividad, 
ante los tribunales respectivos la terminación de los asuntos con
tenciosos, dando cuenta al ministerio de cualquier entorpeci
miento que advierta. 

Art 10. Siempre que lo juzgue conveniente dispondrá se 
giren visitas á las dependencias de su cargo, dando las instruc
ciones oportunas á aquel á quien se cometa su desempeño. 

Ar t. 11. Exigirá las fianzas correspondientes á los comisio
nados principales, haciendo que se consignen en la caja general 
de Depósitos, los efectos de la Deuda pública, ó metálico, en 
que solo se admitirán aquellas. 

Art. 12. Siempre que cese un comisionado principal y la , 
Dirección general de contabilidad declarase corrientes sus cuen
tas, le espedirá certificación que lo acredite, y ea su vista se le 
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devolverá la mitad de la fianza; la otra mitad le será devuelta 
cuando el tribunal de Cuentas espida el finiquito. 

Art. 13. Propondrá al Ministerio de Hacienda los sujetos 
que juzgue idóneos para desempeñar el cargo de comisionados 
principales é investigadores. 

Art. 14. Cuando resultare insolvente cualquier deudor por 
ventas de los bienes de que se incauta el Estado, dispondrá el 
director que la acción se dirija contra quien legalmente deba 
responder, oyendo de antemano al asesor general de Hacien
da. 

Art 15. Para ocupar las vacantes de oficiales que ocurran 
en la Dirección y eji la sección de contabilidad de la misma, 
propondrá al ministro de Hacienda las personas que considera 
mas idóneas, prefiriendo en igualdad de circunstancias á los ce
santes con sueldo. 

Art. 16. Podrá suspender y proponer la separación de co
misionados principales, según convenga al servicio público. 

Art. 17. Propondrá también al ministerio de Hacienda la 
suspensión ó separación de los empleados de real ^nobramiento 
que falten á sus deberes. 

Art. 18. Nombrará y separará á los escribientes, porteros 
y mozos de la dirección. 

Art. 19. Podrá conceder á los empleados licencia ¡por dos 
meses, para dentro y fuera de la corte, cuando se pida con jus
to motivo, sujetándose en esta parte álo resuelto en real órden 
de 10 de diciembre ultimo. 

Art. 20. Cuando los espedientes ^gubernativas se mezclen 
puntos de derecho, oirá el dictámen del asesor general de Ha-
cieuda. 

Art. 21. Cuidará el director de que el despacho de los ne
gocios de que le están encomendados marche con la celeridad 
que reclama su importancia, evitando largas tramitaciones, siem
pre que lo permita la índole especial de cada uno, y no J>erju^ 
dique al órden y la claridad. 
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Art. 22. Es de las atribuciones de la dirección acordar, á 

instancia de los interesados, que estos hagan los pagos de los 
que adeudan en una provincia, en la tesorería de Madrid, ó en 
cualquiera otra del reino. 

TITULO 11. 
De los gobernadores. 

Art. 25. Los gobernadores civiles son la autoridad superior 
gubernativa en las provincias, en lo relativo á la administración* 
investigación y venta de los bienes comprendidos en la ley de 19 
del actual. 

Art 24. Es de .su incumbencia cumplir y hacer tjue se 
cumplan las reales disposiciones y órdenes que se comuniquen 
por la Dirección concernientes al ramo, y procurar el aumento 
de valores. 

Art 25. Siempre que en bien del servicio se impetre su au
toridad por los comisionados principales harán uso de ella con 
todo el celo que reclama el interés público. 

Art. 26. Cuando ocurran gastos estraordinarios y obras da 
pronta ejecución, cuyo presupuesto no esceda de 1,000 rs., 
pueden aprobados, prévia censura de la Contaduría, sin perjui
cio de dar cuenta á la Dirección. 

Art. 27. A propuesta de los comisionados, dispondrán los 
remates de las fincas cuyos espedientes estén terminados. 

Art. 28. En los asuntos gubernativos que se controviertan 
puntos de der echo, oifán el dictámen de los letrados represen
tantes de la Hacienda pública. 

Art. 29. Espedirán los despachos de apremio contra deu
dores por rentas cuando lo reclamen los comisionados principa
les, y en caso de insolvencia contra quien deba responder, con
sultando á la Dirección si ocurriese duda. 

Art. 30. Podrán proponer la»suspension de los comisiona
dos principales, siempre que hubiese justo motivo para ello, re
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mitiendo á la dirección el espediente original para la resolución 
que proceda¿ 

TITULO III. 

be los comisionados principales. 

irt. 3í. Los comisionados, por tal concepto * son los en
cargados principales de la administración de ios bienes del clero 
y dernas de que trata el ai i. í? de esta instrucción, así corno do 
la investigación y venta de todos los comprendidos* y no escep-
luados en la ley de 1? de este mes, con dependencia inmediata 
de la dirección general de ventas de fincas, y de los gobernado
res civiles-. 

ArL 52. Los gobernadores civiles* con un diputado pro
vincial, el comisionado de ventas de fincas, el Contador ;de Ha
cienda pública) el procurador síndico del-aynntamienlOj y dos 
contribuyentes, uno de ellos de los que paguen mayor cuota, 
designados por el gobernador en la capital de provincia, se ha-
í*án cargo, bajo reiacion según rrodeLo uúm. í * que presentarán 
los actuales poseedoras* administradores y mayordomos, ínterin 
s; íoerrian los inventarios de los bienes, censos, furos y demás 
propiedades eclesiásticas, de los del listado no esceptuados; de, 
los de las órdenes militares y de l<»s del secuestro del ex-infanio 
D. Cárlos, que la citada ley de 1? del corriente declara pertene
cer á la nación para su venta. 

Art 33. Asimismo, aun cuando continúan administrándose 
como hasta aquí los bienes de propios, beneficencia é instrucción 
pública, presentarán idénticas relaciones los administradores, 
mayordomos ó personas encargadas de las corporaciones que 
los poseen y usufructúan, sin perjuicio de exhibir á los gober
nadores civiles para que se tome nota circunstanciada de ellos, 
los títulos de pertenencia y antecedentes en virtud de los cuahs 
disfrutan respectivamente las rentas de las propiedades rústicas 
y urbanas, censos^ foros y demás de que se trata. 

- ** 
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Art. 54. Estas relaciones han de entregarse precisamente 

á la junta designada en el art. 52, por conducto d*3 ios gober
nado! es civiles, para ei dia 50 de. junio próximo lo mas tarde. 

Art. 55. Los ayuntamientos formarán también, con toda 
prontitud, relaciones iguales á las anteriores de los predios que 
radiquen en sus términos, y otra por separado de las tincas, 
censos, foros y demás propiedades del clero que stan en sus 
jurisdicciones, y cuyo disfrute tengan eclesiásticos forasteros 
no habiéndose comprendido por lo mismo en aquellas, aunque 
en su dia deban enajenarse. Se esceptúan fínicamente de esta 
disposición las fincas y pertenencias de las capellanías de 
sangre. 

Art 56. Cualquiera de los comprendidos en los artículos 
anteriores que, a1 dar la relación ocultase fincas, derechos y 
acciones de las determinadas en la íey, incurrirá en las penas 
señaladas por las leyes fiscales contra los defraudadores y ocul
tadores de los intereses de la Hacienda, sin perjuicio de las de
más á que baya lugar, si á la defraudación acompañasen otros 
delitos, kn las mismas penas incurrirán los inquilinos, arrenda
tarios, colonos y censatarios que continuasen satisfaciendo ren
tas por prédios rústicos, urbanos y censos de los no incluidos 
en las relaciones, y sin declarar los que se hallen en este caso. 

Las relaciones se espondrán al público, durante un mes, en 
todos los pueblos de la monarquía, y pasado, el omiso incurrirá 
en la espresada responsabilidad. 

Art. 57. Los comisionados principales formarán inventarios 
separados de las fincas rústicas, urbanas, censos y foros de que 
se incauten, señalando el número correlativo, 0 de Orden, paia 
cada clase, la procedencia respectiva, la situación, linderos y 
calidad de las fincas, las cargas á que se hallen afectas y el capital 
que estas representen, coasujecion á los modelos núm. 2. 

Art. 58. También se hará constar en los libros-inventarios 
los censos, foros, adealas, memorias, obras pías y todas las 
otras pensiónese tributos que se paguen al clero, santuarios co
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fradias, ermitas y demás bienes eclesiásticos, á la instrucción 
pública, beneficencia y propios. 

Art. 39. A medida que se verifiquen 'as entregas de las re-i 
laciones designadas en et artículo 32, remitirán los comisionados 
á la dirección general los referidos inventarios quedándose con 
copia autorizada de ellos para abrir los libros de registro, que 
Serán exactamente iguales en cada una de las provincias. 

Art. 40. Llevaran ron h debida separación y claridad los 
libros y cuentas de administración de los bienes que esten á su 
cargo, y anotarán en los inventarios las ventas que se ejecuten 
de la misma procedencia. Lo propio ha de hacerse respecto á los 
demás bienes. 

Art. 41. Recogerán de las administraciones de rentas, bajo 
inventario por duplicado, todos los libros, documentos y papeles 
que existan eti ellas pertenecientes á bienes nacionales, de cu
ya administración se encargan. 

Ait. 42. Las rentas en especie y en matálico constituyen car
go á los comisionados, quienes no solo serán responsebles de 
lo que reciban, sino de lo que dej^n de cobrar por negligencia 
en los respectivos plazos ó mensualidades. De ello llevarán la 
correspondiente cuenta á cada arrendatario, censatario y colono. 
Para abrir estas cuentas individuales harán que se les exiban los 
últimos recibos de lo que hayan satisfecho á los administrado
res de los bienes del clero y á los mayordomos de fábricas, 
ermitas, santuarios* cofradías y demás encargados de propie
dades eclesiásticas, como también á los administradores de las 
de que se incauta el Estado, anotando como primera partid^ 
del cargo el plazo ó mensualidad pendiente por renta ó. Geoso 
desde que se salisfiso la última, y al frente lo que se vaya 
pagando, conforme al modelo núm 5. 

Art. 43. Todos ios meses in defectiblemente entregarán en 
tesorería las cantidades que recauden en metálico, cuyas cartas 
de pago serán los únicos documentos de data con que justifiquen 
sus cuentas* 
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Art. 44. Los granos-ó cualquiera otra especie que reeiban los 

conservarán hasta que la dirección general de termine su venta 
comunicándoles al intento órden espresa, y el producto lo entre
garán también en la tesorería. 

Art. 4o. Los comisionados no pueden recibir de los arren
datarios, ó colonos, otra clase de granos ó especies que aque
llas que fueron contratadas cuando celebraron los arriendos, y 
con las condiciones estipuladas, 

Art. 46. Para que la dirección disponga las ventas con todo' 
conocimiento, remitirán los comisionados cada quince días no
ta de precios corrientes en el mercado, estado de los granos 
pertenecientes á la nación, aspecto de la poseoha, estraccion de 
frutos, y cuanto conduzca á conocer la opor tunidad de la venta. 

Art. 47. Kn lo sucesivo no se hará ningún arrendamiento 
á pagar en frutos, sino a metálico teniendo, presentes los pre
cios que resulten del ano común del último quinquenio,, con obli
gación de conducirlo el colono de su cuenta, y entregarlo al 
comisionado subalterno ó principal, s1 perteneciese la Anca 
arrendada al partido de la capital. 

Art. 48. Cuando se reciban los granos, ó cualquiera otra 
especie, cuidará el comisionado, bajo su responsabilidad, de 
que las calidades sean buenas para que no desmerezcan en el 
acto de la venta. 

Sin perjuicio del pago en especie, que con arreglo á sus con
tratas tengan derecho á hacer los arrendatarios colonos j cen
satarios, el Gobierno podrá conmutar y admitir el abono á me
tálico en la proporcion equivalente al valor de los frutos. 

Art. 49. Dispondrán con anticipación las subastas que de
termine la dirección, dando prévio conocimiento de ello á los 
gobernadores civiles y contadurías. 

Art. 50 Para que la dirección general ponga mensualmen-
te á disposición del gobierno lo que deba ingresar en tesorería, 
es indispensable que los comisionados sean tan eficaces en el 
cobro como exige la importancia de este servicio. Cualquiera 
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omision les infiere responsebilidad, como no se acredite docu-
raentalmente que han sido insuficientes los medios empleados 
para realizar el cobro. Y esto se hará presente á la dirección 
tan luego como se hayan apurado las gestiones que puedo 
emplear el comisionado con la autoridad del gobernador de la 
provincia. 

Art 51. Las contribuciones que se hallen impuestas sobre 
los bienes de que se incaute el Estado, se satisfarán por los ar
rendatarios, colonos y censatarios, á los cuales se les admite 
corno efectivo lo que acrediten haber pagado por aquel concep
to mediante los recibos del recaudador. 

Art 52. Si á los quince días de cumplido el plazo de cada 
débito no se hubiese satisfecho, se pasará al deudor un aviso 
conminatorio, para que dentro del término improrogable de 15 
dias verifique el pago, en la inteligencia de que cumplido este úl
timo se procederá al apremio. Al efecto los comisionados, coa 
certificación del importe del débito y nombre del deudor, pe
dirán el despacho correspondiente al gobernadoi civil, y obser
varán en cuanto á las dietas lo que está prevenido sobre este 
paiticular. 

Art. 53. Si se suscitare duda ó reclamación por parte de 
los legítimos interesados sobre que se considere como del Común 
una finca comprendida en la clase de Propios, será objeto de 
un espediente que se instruirá con todos los antecedentes que 
puedan aclarar su verdadera naturaleza, circunstancias del pre
dio, época ú origen de su posesion, y en virtud de* qué título. 
Este espediente contendrá el informe del ayuntamiento manifes
tando si se ha aprovechado de veinte años acá por el común de 
vecinos. Así mismo se oirá á la paite fiscal como representante 
de la Hacienda y á la diputación provincial. Terminado el espe
diente se pasará original por el gobernador, con su dictamen á 
la dirección para que el gobierno resuelva, lo qu» proceda, 
oyendo préviamenle en su caso, al Tribunal Supremo Conlen-
cioso-administrativo, conforme al párrafo 9? del art. 2? de la ley. 
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Art. 54. Lrs comisionados ciarán conócimienío á la direc

ción de los predios rústicos, urbanos, censos, foros y cargas 
que se fueren descubriendo, y del Estado de las actuaciones y 
entorpecimientos que esperimenten los investigadores, propo
niendo á la vez cuanto consideren conveniente para alejar todo 
obstáculo que se oponga á la rápida marcha de este servicio» 

Art. 55. Los alcaldes y ayuntamientos, asi como las ofici
nas públicas, están en el deber ríe facilitar á los comisionados 
todos los antecedentes necesarios par a aclarar ei punto de que 
trata el artículo anterior, y por regla general, para cuanto, 
conduzca al buen servicio de este importante ramo. 

Art. 56. Hasta el 50 d« junio de éste año percibirá» y se 
imputarán á sus respectivos poseedores, las rentas de los l>ie-
lies de que se incauta el listado en virtud de la ley de 1? del 
corriente; desde 1? de julio las percibirán directamente los co-
ilusionados como representantes de la administración pública, 
que es la encargada de este servicio. 

Art. 57. Los arrendamientos que hayan de verificarse 
¡Cuando venzan los contratos actuaks, si estuvieren dentro del 
término de un año que se designa en el a/1. 28 de la lay,se 
deducirán á escritura pública cuando las tincas sean de mayor 
cuantía asegurando el cumplimiento de las condiciones que se 
estipulen. 

Los arrendamientos se verificarán en pública licitación, y en 
ningún caso bajará el yrecio del nuevo contrato déla cantidad 
que en al dia se pague. Si ofreciese cualquier duda el nuevo 
arriendo, consultará el comisionado á la dirección antes de con
traer un compromiso formal. 

Para el arriendo de lineas de menor cuantía no se otorgará 
escriíura, ni tampoco para los de casas, huertas y demás que 
se paguen mcusualrnente; pero si una garantía ó fianza corres
pondiente á su entidad. 

Los de los molinos, hornos, posadas y otras fincas de este 
género, se harán también por medio de escritura pública. 
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Art. 58. Para que la administración investigación y venta 

de los bienes especificados en la ley de 19 de este mes guarde 
perfecta armonía en todos sus estremos con las de las rentas y 
contribuciones, el establecimiento de los comisionados será por 
provincias económicas. 

Art. 59. Cuando la necesidad lo exija liarán los comisiona
dos formar presupuestos de las obras, reparos y ctros gastos que 
deban ejecutarse, con espresion de su imparte, y con informe 
de la contaduría los pasarán á la aprobación del gobernador no 
escediendo de 1,000 rs. Si pasaren de esta cantidad se remitirá 
el espediente instruido á la dirección. 

Art. 60. Exigirán de los comisionados, subalternos cuen
tas mensuales con la debida distinción de caudales y especies, 
para que sirvan de justificación á las que ellos deben rendir á la 
Dirección general de Contabilidad, y de la cual remitirán copia 
ála de Ventas de Bienes nacionales. 

Art, 61. Los fiscales v promotores fiscales serán los repre
sentantes de la Hacienda fin los asuntos contenciosos pertenecien
tes al ramo; y los comisionados están en el deber de facilitarles 
todas las noticias y antecedentes que necesiten para evacuar su 
cometido. 

Art 62. Los comisionados principales son ios secretarios 
de los Gobernadores en lo relativo á bienes nacionales, y en tal 
concepto despacharán con los mismos, dándoles cuenta de los 
asuntos que ocurran. 

Arí. 03. En caso de fallecimiento, suspensión, ausencia in
justificada ó en cualquiera otro en que física, moral ó legalmen
te tuvieran los comisionados imposibilidad de continuar en el 
desempeño de sus funciones, el Gobernador civil, y donde no le 
baya, el alcaide dispondrá que á presencia suya, del comisiona
do, cuando sea posible, y dej contador en las "capitales, se baga 
el recuento de las existencias y la medición de los frutos, esten
diéndose acta de todo, por duplicad ). 

Cuando la personalidad del comisionado no pueda tener la
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gar, representara sus interesas en dicho acto, y presenciará la 
entrega al sugeto que determine el gobernador, ó el alcalde en 
su caso, de ios papóles, caudales y frutos de la comision, uno 
de sus mas próximos parientes, y si tampoco pudiese verificarse 
esto, dos vecinos ú hombres buenos destinados por la autoridad. 

Art. 64 Cualesquiera que sean los datos que se necesiten pa
ra la instrucción de alguna causa civil ó criminal, no podrán es
traerse libros, documentas ni papeles do las comisiones; pero se 
permitirá sacar copias o testimonios de los que necesiten los jue
ces, previo conocimiento de las Gobernadores^ exhibiéndose al 
efecto por los comisionados ios documentos á que se contraiga 
el pedido. 

Art. 65. Los comisionados principales nombrarán libremen
te, y bajo su responsabilidad, los comisionados subalternos, 
dando conocimiento á la dirección y al gobernador. 

Art. 66. Los comisionados darán fianza con arreglo á la 
prevenido sobre la materia por la cantidad que señale la direc
ción. 

Art. 67. En ausencia ó enfermedad serán sustituidos por 
las peisonas que designen de su cuenta, cargo y liesgo, de
biendo <iar conocimiento á la dirección y al gobernador. 

Art. 68. Los comisionados principales gozarán por remu
neración de su trabajo el 3 por 100 de las cantidades que in
gresen en Tesorería ' por cualquier concepto procedentes del 
partido de la capital, exceptuando las que produzcan las ventas, 
por las cuales se les señala 1 {4 por 100; y de las recaudacio
nes que procedan de las comisiones subalternas tendrán el uno 
por 100. 

Art. 69. Caso de que la dirección hiciese uso de la facul-
fad que se la concede por el art. 22, los comisionados princi
pales de las provincias de que procedan ios débitos tendí áu de
recho al abono del 5 por 100. 

Art. 70. So abonará á los comisionados el coste de la cor
respondencia de oficio, á cuyo fin se les facilitarán los sellos 
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n<ve>a'ios, no estando obligados á recibir la,s carias que carez
can de este requisito. Llevarán cuenta de los sellos que reciban. 

Art 71. Asimismo se les abonarán ios gastos de conduc
ción de papeles que por su volumen no pueda hacerse por eí 
c.Hreo, justificando el pago con los recibos de los conductores 
y los avisos originales de las remesas. 

Art 72. También se Ks abonarán-los' gastos eslraordina-
rios que origine la foi manen de inveníanos, á lazon de 8 leales 
diarios por cada uno d<* los ese/ibpntes que se ocupen en esto 
trabajo durante tieinta dias Jo mas, los da, la traslación de elec
tos, y el alquilar de paneras para ios frutos. 

Art. 73 Para percibir sus premios, precederá liquidación 
de la contaduría. 

Art, 74. Son de su cuenta todos los gastos de oficina y 
suddos de sus dependientes en número suficiente para que iro 
sufra entorpecimiento ni retraso el servicio púbJico, bajo ¡a mas 
e trecha responsabilidad del comisionado, 

TITULO IV. 

De los comisionados subalternos. 
Art. 75, Los comisionados subalternos serán nomb-ados 

por el de provincia, á quien arán la correspondiente, garantía, 
rindiéndole mensualmente sus cuentas, y ejecutarán lo que 
le- oidene, como único responsable á la Hacienda. 

Art, 70. Por remuneración de mi trabajo y gastos de ofi
cina, percibirán el 3 p.-»r 100 sobre la^ sumas á metálico que 
ingresen en Tesorería, pertenecientes al distrito que tienen á su 
cargo. Ademas se les abonarán los aquileres de paneras para 
los frutos, sin otra bonificación. 

TITULO V. 

De los investigadores. 

Art. 77. Los investigadores se ocuparán en descubrir las 
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fincas, censos, foros y cualesquiera otras propiedades de tas com
prendidas en la iey de 1? de este mes que se hubiesen ocultada 
por sus poseedpies, ó cuya existencia se ignore. 

Art. 78. También es deber de los mismos averiguar si en
tre los predios comunales figuran algunos que no hayan sido 
ó sean de aprovechamiento común, ó si por el contrario existen 
bajo el concepto de Propios, fincas del {Jornun, destinadas á 
lisos particulares En cualquiera de estos casos instruirán el 
opoituno espediente informativo, y lo pasarán sin dilación al co
misionado principal para que este le dé el curso que corres
ponda. 

Art. 79. Para facilitarles e! buen desempeño de su cometi
do se les dará nota espresiva de las fincas, censos, foros y de-
mas derechos pertenecientes al Estado, que se hallen compren
didos en los inventarios. También se les exhibirán todos los an
tecedentes que obren en los archivos de las oílt inas públicas, 
asi civiles como eclesiásticas, relativos á las corporaciones po
seedoras de los bienes comprendidos en la ley de 1? de este 
mes. 

Art 80. Terminadas las diligencias locales, hasta el punto 
de cerciorarse de la existencia de los préiios, censos, y foros 
que no consten en los inveníanos con espresion de los llevado
res y censatarios,. pasarán los espedientes á los comisionados 
principales para que estos completen su instrucción dentro del 
plazo menor posinle; y si resultase comprobada la ocultación, 
darán cuenta á la dirección general, remitiendo el .endiente 
para que resuelva lo que crea justo. 

Art. 81. Una vez terminados los espedientes y declarada la 
ocuitacion de los bienes, se inuauUrá el estado de ellos, cual
quiera que fuere su procedencia, siendo esta de las comprendi
das en la ley. Kn este caso se abonará al conlado al investiga
dor el 10 por 100 de los capitales de censos, el 15 del valor ea 
tasación de los predios urbanos, y el 20 de los rústicos; asi co
mo también un 3 por 100 al comisionado del punto donde ra-
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diquen si fuese subalterno, y el 1 por 100 al principal, no sien
do del paitido de la cajilla!, ademas del 5 por 100 en esle caso. 

TITULO Vi. 
De los contadores. 

Art. 82. Los contadores de Hacienda pública son los jefes 
de la contabilidad en las provincias, y por tanto los encargados 
de- reunir y custodiar los'títulos y documentos de pertenencia 
co»respondientes á los bienes que se punen en venta, como tam
bién todos los datos necesarios para saber los productos, cargas 
de justicia y gastos; procediendo sin levantar mano á la formau 

cion de inventarios detallados, según su origen y numeración 
correlativa, ó de órden, dé cada una de*las tincas rústicas; otro 
de las urbanas, y otro de censos, foros y demás cargas en pró 
y contra de los bienes declarados en venta, para que por ellos 
desempeñen igual servicio los comisionados. 

Art 83. Los contadores de provincia tomarán doble razón 
'de entradas y salidas pertenecientes al ramo de fincas, en su 
cuenta sepaiada, con espresion de procedencias y objetos. 

Art. 84 Debiendo saber las cantidades á metálico que rrien-
sualmenle han de ingresar en las tesorerías,, es de su incumben-
cia exigir que este servicio se cumpla con toda puntualidad, 

A'i t. bó Los contadores remiliíán rnensualmente á la Jj'irec-
ci:»n copias de las cuentas de gastos públicos en la parte respec
ta a al ramo de bienes nacionales. 

Art. 86. Los contadores de provincia remitirán á la direc
ción de Ventas de bienes nacionales, estados de los ingresos y 
gastos del ramo, según resulte en cada arqueo que se verifique. 

Art. 87 Concurrirán á las subastas de arriendo de los bie
nes mandadas celebrar por ói denes superiores. 

Art. 88 Custodiarán en las contadurías las escrituras de ar
riendo y las de lianzas consiguientes á ellos, después de asegu
i ai se de la legitimidad y valoV de las hipotecas, y de iiaber re
caído la aprobación de los gobernadores. 
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Art. 89. Examinarán los documentos en que se funde el 

pago de cargas de justicia; y si ofreciese duda alguna de las te
nidas hasta ahora por corrientes, lo manifestarán á los comisio
nados, para que los interesados salven los defectos; no hacién
dolo estos, consultarán á los gobernadores, quienes, en caso 
necesario, lo harán á la Dirección. 

Art. 90. Son responsables los Contadores de todo pago que 
con su intervención se haga, no autorizado por Keales órdenes, 
por la de la Dirección de ventas de bienes ó por los gobernadores. 
Para esto ha de preceder su exámen, á fin de que ningún re
paro ofrezcan en el Tribunal de Cuentas las de los comisiona
dos principales. 

Art. 91. Los contadores y comisionados mantendrán entro 
sí la armonía mas perfecta para que no se causp perjuicio á la 
Hacienda, y se comunicarán verbal y recíprocamente cualquiera 
falla que se cometiese para el oportuno lemedio. 

Si esta fuese de gravedad, se dará cuenta á la Dirección. 
Art. 92. lis también propio de los contadores vigilar la con

ducta de los comisionados subalternos con relación al cumpli
miento de sus deberes, y comunicar á los principales lo que 
pueda afectar su responsabilidad, para que adopten el remedio 
que crean conveniente 

La misma vigilancia ejercerán sobre los investig dores. 

TITULO VII. 
De la venta de fincas. 

Art 93. Para llevar á electo lo dispuesto en la ley de 1? de 
Mayo, s formará en la Dirección general de Ventas de lincas 
del listado una Junta denominada Superior de Ventas, com
puesta (Jel Director, Presidente; dos Senadores, dos Diputados, 
dos altos funcionarios pasivos, dos personas notables por su cien
cia, arraigo y probidad, el Asesor general de Hacienda, y un 
Secretario, (pie lo será un Subdirector del ramo. 

Hasta que se haya constituido el Senado,, en lugar de dos> 
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serán cuatro los Diputados vocales, 

Art 94. La misftia' Dirección abrirá nh registro general de 
todos los bienes, censos y derechos declarados en Venta por di
cha ley; el cual se arreglará al fcnodelo nü.u. í4 

Art. 95. Dispondrá la Dirección general, en uhion con la 
Junta > que por las Contadurías de Hacienda pública y comisio
nados se formen, con arreglo á dicho modeíe^ registros par-
cíales, remitiéndose cada quince días copias de las fincas, cen
sos y demás quo se vayan registrando, á fin de poder formar 
el general de que traía el artículo aíVeríor. 

Art. 96. Entenderá también la Junta de Ventas: 
1º En los espedientes que se promuevan sobre las escep-

ciones de que habla el artículo 2? de la citada ley. 
2.° En las denuncias de fincas y efectos de ifue la nación 

se halle piivada, y en la declaración á favor del denunciador, 
cuando lo crea justo, del premio determinado en el titulo V, 
art. 81 de esta instrucción. 

3º En los de reclamación de pago de las cargas ó créditos 
á que esten afectos los bienes comprendidos en el art. 1? de 
la expresada ley de 1.° de mayo. 

4º En los espedientes que se promuevan sobre división de 
fincas, conveniencia1 ó inconveniencia de la enagenacion de cual
quiera de ellas 

5º En los espedientes de subasta adjudicando al mejor postor 
la finca ó tincas rematadas, ó en la suspensión de dicho acto en 
los casos que hubiese fundado motivo para ello. 

6º En los sorteos que hayan de celebrarse cuando la pos
tura mas alta en los remates de una finca, así en la corte como 
en la capital y partido, fuese igual, á cuyo acto asistirá el juez 
y escribano que hubiesen entendido en la subasta. 

7° En la aprobación de los espedientes de redenciones de 
censos, foros, arrendamientos anteriores al año 18G0, que. no 
excedan de 1 ? 100 rs., y demás impuestos á favor de los bienes 
de que se trata. 
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8º Rn la resolución de todas las reclamaciones ó inciden

cias de ventas de fincas, censos ó. sus redenciones, asi como eá 
las que se hallen pendientes de las Verificadas á consecuencia de 
los decretos de 1820 y 19 de Febrero de 1839. 

9° Y últimamente, resolverá ó consultará al gobierno, dan
do su dictámen, cuantas düdas le ocurran, y las resoluciones 
que esteo fuera de sus atribuciones. 

Art. 97. Los acuerdos déla junta superior serán comuni
cados por el director. 

Art. 98. Afín de que la junta superior pae.da resolver 
con el debido acierto y mayor ilustración, se creará otra en 
cada provincia, compuesta del gobernador, de un diputado 
provincial, del contador de Hacienda pública, de un mayor 
contribuyente, un concejal nombrado por el ayuntamiento y 
del comisionado de ventas, que hará de secretario, ó por su 
ausencia y ocupacion, persona que le represente. 

Art 99. ILsta junta entenderá en todos los asuntos enco
mendados á la superiorj escepto en los á que se refiere el ca
so 5 0 y 79 del art. 96, mediante á que estos son peculiares del 
gobernador y oficinas del ramo siempre que no haya recla
mación. 

Art. 100. Por consecuencia del artículo anterior, la junta 
instruirá los espedientes de que tratan los casos 1?, 2?, 5?, 4? 
V 8?, y con su dictamen los remitirá á la superior para su re
solución ó consulta al gobierno.' Esta remisión se hará por los 
gobernadores á la dirección del ramo. 

Art. 101. Dispondrá también que por las oficinas del mis
mo se formen registros de todas las fincas, censos, foros y 
demás de que trata la ley de l?de este mes, arreglados ¡J. 
modela núm. así como también que cada quince dias se re
mitan á la superior notas de lasque fueren registrando. 

Art. 102. En la instrucción de los espedientes de subas* 
ta, redenciones de censos y su venta, entenderán los gober
nadores, la contaduría de Hacienda pública, los comisionados 
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del ramo, las jueces de primera instancia y los Reciales de 
Hacienda, donde los.hsya, y los escribanos que se designen. 

Art 103. Con arreglo á lo dispuesto en el ai tículo anterior, 
corresponde á dichos funcionarios lo siguiente. 

Á los Gobernador 
1º Mandar publicar en el Buletiu oficial listas de los bienes, 

censos y derechos de que se haya incautado el listado; con es-
presion de su precedencia, pueblo donde radican, cabida y rea
ta que producen. 

2º Remitir dos ejemplares del Boletín á la junta superior, 
á fin de que por esta se haga inserta** en el Boletín oficial ge
neral. 

3º Nombrar los peritos, arquitectos y agrimensores que de-» 
ben proceder á la tasación y división de las lincas, prévia pro
puesta de ios comisionados. 

No será circunstancia precisa que los peritos sean aprobados 
por la Academia. Los maestros alarifes de práctica é inteligen
cia, podráa ser nombrados aunque carezcan de aquel requisito. 

4º Recibir las peticiones de los que deseen adquirir bienes 
nacionales, y despues de informar las oficinas, disponer que se 
proceda á la tasación y capitalización. Si por indicaciones con
fidenciales, ó de otro modo, tuviere motivo para creer útil la 
venta de una ó varias fincas aunque no se pidan, dispondrá 
que se tasen y capitalicen 

5º Señalar dia y hora para la subasta, si no hubiere recla
mación sobre división, ó de cualquiera otra clase, en cuyo caso 
suspenderá el señalamiento y ordenará se forme el oportuno 
expediente, para que, dando conocimiento á la Junta y emitien
do esta su dictámen, se eleve á la resolución de la superior. 

Para la instrucción del exped ente, dictámen de la jnnta pro
vincial y remisión ála superior, solo mediará el tiempo de quin
ce dias. 

6? Aprobar los actos de los expedientes de subasta, y por 
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el primer correo remitir á la junta superior los testimonios para 
que haga li adjudicación al mejor postor y publique su nombre. 

7º Comuuicara! juez del remate las órdenes de adjudicación, 
á fin de que aciierde su cumplimiento. 

8º Disponer que las oficinas instruyan los éspedierítes c|e los 
censos, foros y demás cargas que?, como pertenecientes á bie
nes nacionales,%se pida su redención. 

9o Reclamar de la diputación provincial ó de ios ayunta
mientos de los pueblos de su respectiva provincia, certificaciones 
de los precios que hayan tenido en él decenio de 1815 á 1854 
los granos, caldos y demás especies que se recolecten. 

10. Hacer que por las oficinas del ramo, en vista de dichas 
certificaciones, se saque el término medio del precio que cor
responda á cada especie, á fin de que el que resulte, bien sea en 
general, bien por localidades, sirva de tipo para las capitaliza
ciones de las lincas, censos, foros y demás cargas, cuyos rendi
mientos sean á pagar en dichas especies. 

11. Disponer que el precio que resulte se publique en el Bo~ 
letin oficial-, remitiendo dos ejemplares á la junta superior. 

12 Cuidar de que, notificado que sea el comprador de ha
bérsele adjudicado la finca, 0 el censatario de haberse accedido 
á la redención, se verifique el pago del primer plazo en el tér
mino que se marca, dando previo aviso, y que los sucesivos los 
hagan con la oportunidad debida, ó sea al vencimiento de los 
plazos con solo la concesion de quince dias. 

13. Convocar A la junta provincial de ventas para celebrar 
las sesiones, que serán por lo menos dos cada semana. 

14. Comunicar y hacer cumplir á las oficinas del ramo y 
demás que intervengan en la venta de bienes nacionales, las 
órdenes que se espidan por la superioridad. 

15. Y por último, vigilar y cuidar que se lleve á efecto 
cuanto por esta instrucción se previene. 



A tos contadww de H(monda pública. 

1º Formar y tener siempre al corriente los registros ele fin
cas, censos y demás pertenencias de la nación, los cuales esta
rán arreglados al modelo número 2 y á disposición de cuantos 
quisieren enterarse de ellos. 

2º Suministrar á los peritos tasadores en unión con el co
misionado de ventas, cuantos datos y noticias puedan contribuir 
al mejor desempeño de su enc.aigo. 

3º Practicar las capitalizaciones de las fincas, censos y de-
mas que hayan de subastarse ó redimirse. 

49 Sacar el término medio, ó sea el precio del decenio de 
1845 á 1854 de los granos, caldos y demás especies, i fin de 
formar las capitalizaciones de los bienes y censos cuyos rendi
mientos s^an á pagar en dicha forma. Para esta operacion se 
tendrán presentes los testimonios de qne trata, este ai tirulo y 
obligación décima délos gobernadores. 

5º Hacer la liquidación y rebaja de las cargas á que esten 
afectas las fincas que deban quedar por cuenta del comprador. 

Se tendrá presente paca este objeto que solo debe deducir
se el importe de las cargas á favor de particulares ó de aque
llos que correspondan á los bienes que por la ley están escep-
tuados; mas no las que pertenezcan á los que por la misma 
se hallan declarados en venta, inclusa la de aposento, pues es
tas han de enajenarse con la finca,* pero se hará mención de 
las que sean, y se practicará la liquidación en los términos que 
marca el múdelo número 4. 

6º Tomar razón en su registro del nombre del comprador, 
haciendo en los demás-las anotaciones correspondientes. 

7º Custodiar y archivar el espediente promovido para la 
venta de la finca censo ó redención de este, lormando legajos 
por procedencias, fincas y censos. 

8º Kvacuar cuantos informes se les exijan respecto á las 
fincas, censos y demás pertenecientes á la nación, para lo cuaj 

*** 
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se hará cargo de los títulos de propiedad, inventarios y papeles 
que se hallen en p der de los últimos poseedores, en cuanto 
sea posible. 

9.° Intervendrá las cartas de pago que se espidan á los 
compradores, y las obligaciones que estos presten^ 

A los comhtofiüdo3. 
1º Tener registros de todos los bienes nacionales bajo los 

mismos modelos que los contadores, rubricándose los libros por 
los gobernadores y aquellos. 

2° Llevar otro d<- las fincas enajenadas, cuya forma se ar
reglará al modelo número 2. 

3° Proponer á los Gobernadores ios peritos, agrimensores 
y arquitectos que en nombre del Estado hayan de concurrir á 
la tasación y división de las fincas, siendo cuando menos uno 
de aquellos en (jada partido, y oficiar á los alcaldes donde ra
diquen las propiedades para que el procurador síndico nombre 
otro, que en uuion con el del Fstado proceda al cumplimiento 
de su comision. 

40 Formar é insertar en los Boletines oficiales listas de to
das las fincas, censos, foros y demás cargas correspondientes 
al Estado. 

5º Activar la tasación de todas las fincas que se hallen en 
estado de venta, removiendo por sí los obstáculos qne se opu
sieren á ello, dando cuenta al Gobernador y á la junta directa
mente, caso necesario, de los entorpecimientos que no esté en 
su mano remediar. 

6º Suministrar á los peritos, en unión con la contaduría, 
cuantos datos y noticias puedan contribuir al. mejor desempeño 
de su encargo. 

7º Disponer la inserción y publicación en los Boletines ofi
ciales y demás periódicos, de los anuncios relativos á las subas
tas y dias en que deban verificarse, cuidando de que trascurran 
los señalados por esta instrucción desde el en que se publique 
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hasta el de! remate, as! como también remitir á la junta superior 
con la debida anticipación las relaciones de la doble ó triple su
basta, que han de insertarse tti el ¿Boletín oficial de Ventas de 
Madrid. 

89 Remitir álos jueces de la capital y de los partidos* que 
han de entender en las subastas, el Boletín oficial eri qtie se 
publiquen las fincas para que disponga se instruya el oportuno 
espediente y se celebre el remate. 

9? Oficiar ai alcalde constitucicnal donde radique la finca, 
para que disponga que en los sitios de costumbre se fije el cor
respondiente edicto en que se esprese la finca, procedencia, ca
bida, tasación, sitio, dia y hora del remate, y ante qué autori
dad s« celebra, exigiendo aviso de haberse ejecutado la fijación, 
cuyo documentóse unirá al expediente de la capital 

10. Asistir á las subastas firmando estas, y remitir á la di
rección, en el mismo dia en que se celebren, una nota de las 
fincas que se hubieren rematado, arreglada al modelo número 
5, con ei V? BV del juez de la subasta. 

11. Disponer que despues de concluidos los remates se estien
dan por los escribanos los correspondientes testimonios, y que 
verificado esto, se remitan con los expedientes por su conducto 
al Gobernador, para su aprobación. 

Í2. Procurar que aprobadas que sean las subastas se envíen 
por el primer correo los testimonios á la Junta superior. 

13. Instruir los espedientes de remates de fincas redencio
nes de censos y de toda clase de reclamaciones, tomando y 
exigiendo de la Contaduría de Hacienda pública cuantos datos 
é informes crean conducentes. 

14. Conservar en su oficina los expedientes que se instruyan 
paia la enajenación de las fincas redenciones y ventas de censos 
ínterin se concluyen y el comprador verifica el pago del primer 
plazo, en cuyo caso pasará el expediente á la Contaduría para 
que lo archive. 



Constará dicho escpediente de la petición de la fineí^ ó 
mandato; de! informe que evacúen las oficinas; de la cer
tificación de los peritos tasadores; del Boletín oficial don
de se publique la subasta; de la fecha de la orden de ad
judicación; del nombre á cuyo favor sé hizd¿ y de la 
cantidad y fecha del primer plaztf. 

15. Corresponde también á los comisionados daf 
cuenta á los Gobernadores de las fincas que, habiendo si
do rematadas en una Cantidad rigorosamente igual en 
ambas subastas, deba celebrarse sorteo, á fin deque se 
verifique este prévia citación á los individuos de la junta, 
juez y escribano que entendió en el acto¡ 

A los jueces de primera instancia ¿ 
1.° Concurrir puntualmente á la celebración de Irs 

subastas con asistencia del comisionado y escribano, y 
poner el V.° B.° en la nota que con arreglo á la obliga
ción décima de los comisionados deben remitir á la di
rección en el mismo dia en que se verifique el remate. 

2.° Proceder á* estos, prévia citación del procurador 
síndico, celebrándose ún acto para cada finca, y determi
nar la duración de cada uno de ellos. 

o.° Cuidar de que. el escribano actuario, durante la 
subasta, anote sucesivamente las posturas y los nombres 
de los lidiadores. 

4.° Concluir cada remate á favor del sujeto que haga 
la postura mas alta. 

5? Firmar el acta de la subasta con el comisionado, escri
bano y mejor postor, exigiendo á este, si fuese por linca de ma
yor cuantía, la presentación del recibo del último trimestre de 
la contribución que haya pagado, la cual será cuando menos al 
respecto de 500 rs. anuales. 
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En defeclo ríe la presentación del recibo podrá admitirse fian*» 

z.¡ de persona de notoria responsabilidad á satisfacción del mismo 
juer-, del comisionado y del escribano. 

A los postores de fincas de menor cuantía se exigirá solamen
te esta última garantía 

6? Disponer, concluida la subasta, que por el escribano se 
libre testimonio, <1 nial en unión con despediente, se remita al 
gobe r nado !  po r  i onduc lo  <J e |  c omi s ionad  » d e  ven i a s .  

7 " A-lmitir las cesiones «jne b>s compiadores hagan en el 
a<'to de ib mar el remate, ó en h»s dos <iia=> siguientes á la noti
ficaron de liahet le sido adjudicada la íinca ó lineas 

8? Devueltos que sean los expedientes con las órdenes de 
adjudicación, y prévia la liquidación de cargas que debe practi
car la Contaduría de Hacienda pública, dispondrá el jues se no
tifique á los compradores para que realicen el primer pago del 
precio de sus remates en el términq dedos quince dias siguientes, 
con.apei r íbirmento de que pasados, y no haciéndolo, se proce
día á nueva subasta á su costa, y con responsabilidad á pagar 
L» diferenció que resultase entre el nuevo ) anterior remate. 

0o JM poner que lingo que le sea piesentada la carta de 
pag<» se dé la posesion al comprador. 

10. Otorgar anle el escribano que entendió en la subasta 
las correspondientes escrituras, luciendo que se estiendan en los 
imnresos que el Gobie rno determine, y que se tome razón en la 
Contaduría de Haci nda pública y en la de hipotecas del partido 
á que corresponda la (Inca. 

11. Concurrir con el escribano de la subasta al sorteo délas 
fincas qre por haber sido rematadas en ambos actos en una mis
ma cantidad, exijan dicha « ircunstacia. 

12. K-tampar el V? B9 en las notas que los escribanos de
berán entregar al compiador, paia que cuando verifique }.;igo 
del primer ph:-o lo haga también del importe del pafPi sel ado 
que sea necesario paia subrogar el de ofi JIO y común que SO 
hubiese empleado hasta que se verifique la torna de posesion. 
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A los escribanos. 

1.a Preparar los espedientes de subasta, sirviendo de cabe-
za (1 Boletín oficial donde se publique la venta de la íkca ó 
fincas, y el oficio de remisión que se acompañe. 

2? citar al procurador síndico del ayuntamiento'donde haya 
de celebrarse la subasta. 

3! Concurrir á los remates con el juez y comisionado ano
tando sucesivamente las posturas y nombres de los sugetos que 
las hicieren. 

4? Librar testimonios á la condusion de la subasta, y, con 
remisión de estos y del expediente de la misma pasarla al comi
sionado. 

o? Estender las diligencias de cesión que hicieren los rema
tan tes en el acto de la subasta, ú á los dos días de haberse no
tificado al comprador la adjudicación de la (inca ó fincas. 

6? Notificar la adjudicación y liquidación de cargas al com
prador, á fin de que en el término de los quince días siguientes á 
la notificación, verifique el pago, para lo cual se entregará en el 
acto el correspondiente testimonio y nota de loque deba satis
facer por el papel sellado para subrogar el »ie oficio y común 
que se hubiese empleado, hasta que se verifique la toma de po
sesión. 

7? Estender las escrituras en ios modelos impresos que la 
junta de ventas disponga, no omitiendo se tome razón en la Con
taduría de Hacienda pública y en la de Hipotecas del partido 
á que coi responda. 

A los peritos tasadores. 
1.a Entregada quesea al perito por el comisionado de ven

tas la Orden para reconocí.r cualquier finca ó íi.icas, se consti
tuirá personalmente en el punto donde radiquen, y procederá á 
su repoq^cimiento, medición, clasificación, división, en su caso 
y tasación en venta y renta. 

2? Verificadas dichas operaciones estenderá la correspon
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diente certificación con el visto bueno del alcalde del pueblo en 
que esLé situada la finca, ó en su defecto del procurádor sín
dico. 

Art. 104. El acto de tasación y división se ejecutará por 
dos peritos, haya ó nopeticionario, que lo serán, uno del parti
do, nombrado p >r el gobernador, y otro el que designe el pío-
curador síndico donde radique la finca. 

Si las fincas que se tasa mi pr.c-den de beneficencia ó ins-
truco on'pública, los representantes de estos establecimientos 
nombrarán en el término de tercero día, contado desde el en que 
se les pase aviso, el que en umon con el designado por el go
bernador debe proceder á la mencionada operación. En el caso 
de no ejecutar el nombramiento, lo verificará de oficio el juez 
de primera instancia. 

Art. 105. En caso de discordia nombrará otro el gober
nador 

Art. 106. Los peritos reconocerán la finca ó fincas, medi
rán su cabida, clasificarán los terrenos, manifestarán el estado 
de los edificios y plantíos, y tasarán en venta y renta, teniendo 
presente el producto anual, especialmente en los de alquiler ó 
arriendo, con deducción de gastos, reparos, huecos, contingen-
ci is y administración en las casas. 

Art. 107. La tasación se liará por su valor presente en di
nero metálico, y sin deducción de carga aunque la tenga. 

Art. 108. Al tiempo que los expresados peritos hagan el 
r'conocimiento y tasación, verificarán la división de aquellas fin
éis susceptibles de ella, sin menoscabo de su valor, ni graves 
inconvenientes para su venta, decía ando en caso contrario ser 
¡n i i vh>ibles 

Art. 109. Cuando los peritos manifiesten que una finca es 
divisible sin menoscabo de su valor, además dt? expirarlo asi 
designarán también el que corresponda ácada una de las suer
tes en que hubiese sido dividida 

Art. 110. Los peritos en la certificion que expidan, ademas 
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de expresar la cabida de ía finca, su terreno, si es ó no suscep
tible de división, y su valoren venta y renta, manifestarán si tie
ne edificios, su estado, el número de cepas, olivos, frutales ú 
otros árboles de sombra ó fruto que hubiese en la tierra. 

Art. 111. Se declararán divididas todas aquellas fincas que 
lo estén por su naturaleza, ó se hallen en diferentes términos ó 
pagos, aunque su cultivo corra á cargo de uno o mas sagetos (y 
colonos, asi corno también las heredades ó fincas de grande es-
tension que en el dia se cultiven en suertes ó pequeñas porciones. 

Art. 112. La certificación de tasación y demás de que 
trata el art. 105, se entregara al comisionado de ventas por los 
peritos en el término de seis dias, firmados por losmisrnos, con 
el V.° 13? del alcalde donde radique la finca ó tincas, ó del pro
curador síndico, fijando ai pie sus derechos. 

Art 113. Al día siguiente de recibida por el comisionado 
dicha certificación, la pasará á la Contaduría de Hacienda públi
ca para que ei\ el término de sexto día forme la capitalización 

Art. 114. Esta se verificará bajo la base de un 4 por 100 
en las fincas urbanas, y el 5 ,or 100,en las rústicas, deduciendo 
un 10 por 100 del capital por razón de administración y reparos. 

Art. 115. Cuando la renta se pague en especie se reducirá 
á metálico, tomando por base el precio medio que haya tenido 
la misma en e1 último decenio, expresándose el que sea, la es
pecie y cantidad que se pague. 

Art. 110 Cuando á la linca ó fincas no se la conozca ren
ta, lueu por pagare esta en unión con oirás, bien porque uo 
haya e&tado arrendada, la capitalización se girará por ia renta 
dada por los peritos. 

Art. 117. Verificada la capitalización, la misma contaduría 
en el término prefijado en el art. 105, manifestará á conti
nuación si se halla ó no afecta á alguna carga ó censo, si es
ta arrendada, por que precio, y cuando cumple el arriendo. 

An. 118. bi se hallase gravada, se espresará á favor de 
(juien, clase de los censos ó cargas, capital y réditos, á como 
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están impuestos estos, si se hallan pagados, y el nombre ó 
corporauon que ios perciban. 

Art, 119 Para evacuar dicho informe se revisarán con toda 
escrupulosidad los títulos de propiedad, y si no existiesen estos, 
s« exigirá del contador de hipotecas del partido donde radique 
la íinoa la correspondiente certificación. 

Art. 120 Este documento se espedirá en papel de oficio ea 
el término de tercero dia, y COQ arreglo á lo que resulte de los 
libros ó registros de la contaduría. 

An, 121 Depurados dichos estremos, y el de qne los an
tiguos poseedores no tenían título de propiedad, el comisionado 
de venia dará cuenta al gobernador para que declare si es fin 
ta de mayor á menor cuautia, y señale el dia y hora en que haya 
de celebrarse la subasta. 

Art. 122. Hecha esta designación, que será parales treinta 
dias de publicado el anuncio, el comisionado pasará el ccrres-
puiidien.e al Boletín oficial, y remitirá á la junta superior coa 
la deüida antelación otro, para que si la tasación ó capitaliza
ción escediese de 10,000 rs. tenga lugar en esta córtela tercera 
subasta. 

Art. 123. Los mencionados anuncios han dé espresar los 
nombres del juez y escribano que hayan de entender en la su
basta: el dia, hora, sitio, ccrporacion ú.persona á quej pertene
cía! on la finca ó fincas; su clase, cabida, situación renta anual, 
cargas, precios de la tasación y capitalización y época en que 
cuncluye el arriendo. 

Art. 124. Ademas de dichos anuncios, respecto de las fin
cas que no llegan á dies mil reales se fijarán edictos en el 
pueblo donde radiquen, exigiendo del alcalde constitucio
nal ''I aviso de haberse hecho así que se unirá al espediente de la 
cap tal. 

Art. 125. Los anuncios de'subasta fse insertarán en el 
Boletín oficial de venias de esta corte, con la anticipación ne
cesaria para que trascurran precisamente los treinta dias. 
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Art. 126. Con igual antelación se publicarán los anuncios 

de las fincas cuyas subastas hayan de celebrarse en la cal e-
za del partido judicial donde radiquen; y en la capital de su res
pectiva provincia, sin perjuicio de fijar en la cabeza de paitido 
ios edictos correspondientes, lo cual se hará constar en el espe
diente que se instruya en el mismo punto. 

Art. '127 Los comisionados de ventas remitirán á los jue
ces que hayan de entender en la subasta un ejemplar del Bole
tín oficial donde se inserte el anuncio de la linca o fincas que 
han de rematarse, á fin de que por el escribano á quien cor
responda se instruya el espediente, en el que pueden compren
derse diversas fincas, aunque ca 'a una de ellas se haya tasado 
y deba rematarse por separado y en diferentes actos. 

Art. 128. Cuando el valor dé la finca ó fincas que se su
basten esceda de 10,000 rs., se celebrarán tres remates en el 
mismo dia y hora, uno en Madrid, otro en la capital de la pro
vincia, y el tercero en la cabeza del partido donde radique la 
finca. 

Art. 129. Respecto á las fincas situadas en el partido de la 
capital, solo se celebrará el remate en este punto, si lucran de 
menor cuantía; pero se hará constar en el espediente haberse 
fijado los edictos en el pueblo en que radiquen. 

Art. 130. Las subastas se verificarán por turno entre los 
jueces de primera instancia y los especiales de hacienda, donde 
los haya, con los escribanos que se designen. 

Art. 151. A los treinta días de anunciada la subasta deberá 
celebrarse esta en las casas consistoriales, con asistencia del 
juez ó del que haga sus veces, del comisionado de ventas, del 
escribado á quicu cui responda, y del prucuiador síndico, previa 
citación 

En las cabezas de partido asistirán los comisionados subal
ternos. 

Art. 132. Las subastas se verificarán bajo las condiciones 
siguientes: 
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*! Que no han de hacer postura los que de cualquier modo 

intervengan en la venta, siendo nulo el remate que se celebre 
á su favor, sin perjuicio de la privación de empleo al que lo 
hiciere. 

2? Qne no ha de admitirse postura á los que sean deudores 
á la Hacienda como segundos contribuyentes, ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, mientras no acrediten ha
llara solventes de sus compromisos. 

5! Que se han de admitir las posturas de todos los que se 
presenten á licitación bajo la condicion de que tan luego como la 
voz pública de por concluido el acto se exijan al rematante 
las garantías mencionadas en la disposición quinta para los jue
ces de primera instancia en el art. 105. 

4? Anulada la postura por faltarse á la condicion anterior se 
ha de tener por válida la inmediata, si el que la hubiese hecho 
se ratificára en ella; pero sin que por esto se de por terminado 
el remaie, pues que ha de continuar la licitación para que so
bre la postura rectificada se hagan cuantas se quieran, hasta 
que d< jjtf de haber quien mejore las hechas. 

5! Que las cargas que graviten sobre las fincas á favor de 
particulares ó de los bienes eseeptuados por el art. 2? de la 
ley de 1? de mayo, han de quedar de cuenta del comprador, 
siempre que sean corrientes y conocidas, pues las que fueren 
á favor de las corporaciones, cuyas fincas están declaradas en 
venta, se enajenan con ellas, y queda su pago por cuenta 
del Estado 

6.a Que las fincas así vendidas no han de poder jamás ser 
vinculadas ni pasar en ningún tiempo á manos muertas. 

7.a Que la cantidad en que se rematen ha de pagarse indis
pensablemente en la forma y tiempo quepre1 leue el art. 6?de la 
l^y de 1? de mayo. 

8.a Que sera de cuenta del rematante ó persona á quien se 
adjudique la finca el pago, de todos los derechos dei espediente, 
tasación, y demás hasta la toma deposesion. 
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Y 9! Que no se admitirán posturas que no cubran e! lipo 

de la subasta, ya sea este el precio de la tasación, ya el (.roduc* 
to de la capilaii ación, ó ya la cantidad de la retasa. 

Art. 133. Concluido cada remate, y firmado por el juex 
comisionado y sujeto á cuyo favor hubiese quedado, se espedirá 
por el escribano el competente testimonio con arreglo a1 mo
delo nüm 6, 

Art. 134. Al siguiente día de Imhurse venfkado el remate, 
los escribanos de la capital y del pa¡íido que hubiesen entendido 
en el, prévio mandato del fu^z, pa>a¡ án el espediente de su-r 
basta y testimonio al comisionado de la capital, á íin de que 
unidos que sean de cuenta al gobernador, y lo apruebe ó desa-» 
pruebe, manifestando en este último casolos motivos, y dando 
cuenta á la junta, 

Art. 135. En el caso de aprobaoion, el gobernador remiti
rá por el primer forreo á la junta superior los testimonios pa
ra la aprobación y adjudicación de la finca eü el mejor postor, 
si no hallase motivo para suspender ambos actos. El gobernador 
de Madrid enviará con el testimonio el espediente*de triple su-« 
basta. 

Art. 136. Verificada la adjudicación, el director del ramo 
comunicará al gobernador la correspondiente Arden que conten
drá el nombie del mejor postor, la íinca y cantidad en que lo 
hubiese sido. 

Art. 137 Igualmente dispondrá que en el fío/din oficial se 
publique el nombre y vecindario de la persoga á quien la junta 
haya adjudicado la íinca ó fincas, y la cantidad que haya de 
pagar. 

Art. 138. Si ía postora mas aíía en el remate le una finca, 
asi en la corte como en la capital y en el partido, fuese de m a 
cantidad rigorosamente igual, su adjudicación será decidida por 
la suerte. 

Este acto se ee l eb  ará ¿presencia de la Junta superior cuan
do se haya verificado el remate en Madrid, en la capital de ia 
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provincia y en ei partirlo, con asistencia del ju(2 y escribano 
que entendieron en la subasta en Madrid. 

Art. 139. En los casos de esta naturaleza que ocurran en la 
doble subasta Je fincas, cuyos remates se hayan celebrado sob 
en él partido y én la capital de la provincia, el sorteo decidirá, 
igualmente del derecho á !á adjudica<iion, el que se verificará 
ante la junta de provincia^ con asistencia del juez y escribano 
qüe hubieren concurrido á la subasta en la capital. 

Art 140. En uno y uno  caso se remitirá, á la junta de 
ventas un testimonio formal del acto del sorteo unido al de los 
reinales. 

Art. 141. Recibida que sea por el gobernador la órden de 
adjudicación* dispondrá que por el comisionado se una á ios es
pedientes de subasta^ y que, verificado esto, pase á la contadu
ría de Hacienda pública para la liquidación de cargas que deban 
rebajarse ai comprador del precio del remate. , 

Art. 142 Las cargas que están impuestas, á favor de par
ticulares y de corporaciones, o bienes que se hallen esceptua-
cíos por la ley, serán solo las que se rebajen del precio del re
mate, y se ejecutará por la base de un 3 por 100, ó ^ea un 55 
\\~> al millar en los censos consignativos y reservativos, ó bien 
redimibles, y de l 1}2 por 100, 0 lo que es igual, al 66 2|3 al 
millar en los censos perpetuos. ími la provincia de Madrid no se 
rebajará la carga de aposento. 

Art. i Si aconteciera que la finca subastada apareciese 
con cargas á favor de las corporaciones cuyos bienes están de
clarados en venta, se espresará asi en la liquidación y se forma 
rán sus capitales segr.n ^el medio establecido en el artículo ante
rior, con espresion de los réditos y corpoi ación á cuyo favor se 
hallen impuestas, debiéndose tener presente que, si las cargas 
de que se trata en este artículo y en el precedente fuesen á pagar 
en especie, se liquidarán á metálico, tomando por tipo ef precio 
medio del último decenio. 

Art. 1-44. Esla liquidáronse verificará »v>r la contaduría 
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de Hacienda pública en el término de tercero dia, anotando en 
su registro el nombre del adjudicatario y el importe líquido que 
debe pagar. 

Art. 145. Practicadas dichas operaciones, y tomada razón 
J>or el comisionado en su regisiro, pasará los espedientes al juez 
dala subasta á fin de que provea, en vista de la liquidación, 
que se haga saber al comprador realice el pago del primer pla
zo en el término de quince dias~ con apercibimiento de que, pa
sados y no haciéndolo se procederá á nueva subasta á su costa 
y con responsabilidad á satisfacer él la diferencia que resulte en
tre el nuevo y anterior remate. 

/Iit. 146. Hecha la notificación el escribano proveerá del 
oportuno testimonio al adjudicatario para .que realice el págo 
del primer plazo, y dé una noía con el Y? ¿i? del juez en que 
demuestre el importe del papel sellado que debe subrogarse en 
los espedientes de subasta hasta el acto de la torca de posesioti 
y dará aviso del dia en que lo verifique al comisionado de ven
tas, para que este lo haga á la Contaduría de Hacienda pública. 

Art. 147. Antes de realizar el pago, si el valor de la fin-
jca ó fincas adjudicadas consintiese en su total ó mayor parte en 
arbolados ó montes, ademas de quedar responsable al completo 
pago en que hayan sido remafadas, presentará el comprador fianza 
equivalente á la mitad en que hubiesen sido tasadas, pudiendo 
consistir en oti as fincas, en títulos de la Deuda diferida, ó con
solidada del 3 por 100 equivalentes á las dos terceras partes de 
la misma tasación, y en acciones de carreteras. 

Art, 148. En el primer casóse otorgará por el comprador y 
ante el escribano del juzgado de Hacienda pública, y con presen
cia del testimonio del remate, la correspondiente escritura de 
fianza, espresándose en ella el objeto, las fincas en cuya garan^ 
tia se hipotecan y la cantidad á que quedan afectas. 

Art? 149. Otorgada dicha escritura, deberá sacarse por el 
comprador copia, que presentará en la Contaduría de Hacienda 
pública, á fin de que disponga que por la de hipotecas del par
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tido donde radique la finca, se tome razón y se devuelva para 
Unirla al espediente matriz. 

Art. 150. En el segundo caso, ó sea cuando la fianza con
sista en los valores designados antes, el comprador presentará 
en la tesorería de Hacienda pública, con doble factura y espre-* 
sion del objeto, los suficientes á cubrir las dos terceras partes 
de la tasación de la finca ó fincas, á fin de que por dicha oficina 
se remitan ,á la dirrpcion dp la Caja general de depósitos, que 
espedirá la correspondiente caita de pago como depósito necesa
rio impuesto por el inter esado. Este documento se remitirá á la 
Tesorería de que procedan los valores para que la Contaduría le 
una al espediente de su referencia, ó tomando nota de él lo en
tregue al comprador. 

Art. Í51. No se aleará la fianza hasta que la Hacienda re
ciba el tAtal importe de las fincas adjudicadas. 

Art. 152. No se exigirá la indicada fianza cuando los re
matantes de las fincas de aquella especie paguen en su totalidad 
la cantidad porque les hubiesen sido adjudicadas. 

Art. 153. Entregado por el escribano al comprador el tes
timonio de remate ó adquisición, se presentará en la Contadu
ría de Hacienda publica* la cual en vista ,de dicho documento 
espedirá cargareme por el importe del primer plazo, á fin de 
que por el rematante se verifique su entrega enla Tesorería de 
Rentas, la que deberá espndir inmediatamente carta de pago, que 
intervenida por la Contaduu'a se |entregará al comprador, que
dando en esta oficina el cargaréme unido al testimonio del re
mate, y uno y otro al espedierite matriz que entregará el comi
sionado en la Contaduría, luego que esta le huya dado aviso de 
haberse verificado el pago del primer plazo, y de que el com
prador ha otorgado los pagarés ú obligaciones de que trata el 
artículo siguiente. 

Art. 154. Los compradores están obligados á otorgar pa
garés por los catorce plazos en que han de satisfacer el impor
te en que les «hubiese sido adjudicada la tinca ó (incas, y por las 
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cantidades y plazos de que trata el art. 6.6 de la ley de 1 fl  de 
Mayo. 

Ait 155. Estos pagares se estenderán en papel del sello 
correspondiente por la Contaduría de Hacienda pública, los que 
firmados por los compradores é intervenidos por dieha'oficina, se 
pasarán á la tesorería con dos facturas, firmándose el recibí en 
una de ellas por el tesorero, la cual quedará <n la ^onta'duría. 

Art 158. Espedida la caita de pago en los términos que 
se espresarán, y otorgados los pagarés por el comprador, la 
presentará este al jmz de la subasta para que en su vista y unién
dola al espediente de la misma, provea auto en virtud del cual 
se le ponga en posesion. Esta se verificará por el mismo juez y 
escribano sí el interesado lo solicitare, ó por medio del comisio
nado de ventas, ó del subalterno en cuyo distrito radican las fin
cas, requiriendo á los colonos ó llevadores de ellas reconozcan 
por dueño al comprador 

En estos dos últimos casos el juez oficiará al comisionado ó su 
subalterno. 

Art 137-. Si al tomar posesion, y no despues, se notase 
que las fincas habian desmerecido de su valor con posterioridad 
á la tasación, se formará espediente, si lo solicita el rematante, y 
prévio reconocimiento pericial y tasación de desperfectos se dará, 
cuenta á la junta de provincia, para que emitiendo su dictámen 
lo remita á la superior, á fin de que acuerde el medio de indem
nizar al comprador si lo creyese justo, ó la nulidad del remate, 
según convenga á ios intereses del Estado. 

Art. 158. El comprador hará suyos los productos de las 
fincas desde el iia de la fecha de la carta de pago que acredite 
el del primer plazo que deba realizar; por to tanto, recibirá de 
la tesorería de hacienda pública lo que le corresponda en vir
tud de libramiento espedido por la contaduría, prévio el prora
teo que hará la misma oficina por el tiempo trascurrido hasta 
reintegrar al comprador de lo que le pertenece. 

Los compradores no podrán hacer variación alguna en el ar
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riendo hasta tanto que cumpla el año á que hace referencia el 
artículo 28 de la ley de 1? de mayo 

Art. 159. Si trascurridos los quince días de la notificación 
de que habla el art. 145, el comprador no hubiese satisfecho el 
primer plazo del precio del remate, se le declarará en quiebra, 
procediendo á sucesiva subasta de la finca ó fincas bajo la res
ponsabilidad del comprador, el cual habrá de pagar la diferen
cia en contra que resultase entre el nuevo y ant.eiiór remate. 

Art. 160 Para hacer dicha declaración bastará queeljues 
de la subasta, ó las oficinas manifiesten al gobernador haber tras
currido el término prevenido sin que el comprador hubiese veri
ficado el pago del primer plazo 

Art. 161. La tramitación de los espedientes para la nueva 
subasta se arreglará en un todo á la primera) e°cepto la tasa
ción; pero se est impará en el anuncio la causa del nuevo rema
te, la cantidad á que ascendió en el anterior, y el numbie del 
rematante. 

Art. 162. No se admitirá postura en los remates sucesivos 
que se hagan de otras fincas á ninguno que haya sido declara
do en* quiebra; pero si antes de la conclusión de los treinta días 
del anuncio de latinea que se adjudicó á su favor, ó en el acto 
del remate, se presentase con la carta de pago de haber satis
fecho el importe del primer plazo, se suspenderá la subasta en 
el punta donde se presente dicho documento, pagando todos 
los gastos de esta nueva subasta, y debiendo darse cuenta en el 
mismo dia por el comisionado al gobernador, y este á la junta 
superior. 

Art. 163 Para que tenga efecto lo dispuesto en la primera 
parle del artículo anterior, los comisionados de ventas llevarán 
un libro donde anotarán los nombres de los que se declaren en 
quiebra, níimero de ó»'den de la finca y dia en que se subastó 
por primera vez, á fin de que si se presentase alguno llame la 
atención del juez. 

Art. 164. Cuando un comprado!1 deje de satisfacer el dia 
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de su vencimiento cualesquiera de los plazos sucesivos al prime
ro, el comisionado de ventas 0 la Contaduría de Hacienda pú
blica le pasarán dos cédulas de invitación, la primera dándHe 
el término de quince dias, y trascurridos esfdá otra tfoíi el da 
diezj y si á pesar de todo no hubiere Verificado el pagote 
procederá, á conocer si el deudor tiene otros bienes de mas 
fácil salida que la finca ó fincas de que proceda el débito, 
para satisfacerle con el Valor de ellas. 

Art. 105. En el caso de no tenerlos, se declarará la finca 
ó fincas en cjuiebraj y se anunciará la subasta con cargo al 
quebrado, déla diferencia que Resulte en el precio de ambos 
remates, y de los gastos que se hicieren en el segundo. El deu
dor queda responsable al pago que se le cobrará por los me
dios coercitivos de instrucción. 

Art. 166. Las subastas de las fincas declaradas en quiebra por 
}a falta de pa^o de cualesquiera de los plazos siguientes al pri
mero, se verificarán por el juzgado de hacienda donde le haya, 
mediante á que los compradores en este caso son consi lerados 
y deben ser tratados como los demás deudores á la misma 
por cualquiera otro concepto. • 

Art. 167» Las escrituras de v^nta deberán otorgarse en los 
(ejemplares impresos que la junta de ventas disponga, y por el 
juez de la subasta y ante el escribano que haya entendido en 
£lla, ya se hubiese verificado esta en la capital de provincia, 
ó en la cabeza de partido, haciéndose espresa mención de que
dar hipotecadas Ja finca ó fincas al pago de las obligaciones. 

Art. 168. Las escrituras y obligaciones se estenderán en 
£l papel del sello correspondiente. 

Art, 169. ftn la copia déla escritura que se dé al compra
dor, ademas de tomarse razón en la Contaduría de Hacienda 
pública, hade hacerse también en la de hipotecas del partido, 
en los términos y tiempo que está mandado en la instrucción 
hipotecaria. 

Art. 170. En la venta de esl. s bienes no se admitirán de
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mandas de lesión íi otras dirigidas á invalidarlas, ni [se adeuda
rán laudemios ni veintenas 

Art. 171. En los juicios de reivindicación, eviccion y sanea
miento, estará, sujeta la Hacienda pública á las reglas de dere
cho, asi como á la indemnización de las cargas de las fincas que 
al tiempo de venderse no estuvieren espresadas en la escritura. 

Arl. 172. Conforme á lo dispuesto en el artículo anterior, 
si hallándose el comprador en pacifica posesion de lo linca ó 
Fincas de la nación fuese demandado ante cualquier tribunal so-
t)re la misma posesion ó sobre carcas ó servidumbres que no 
se hubiesen comprendido en la escritura de venta, deberá citar 
á la Hacienda publica para que se presente en juicio cumpliendo 
la obligación á que está tenida de evjocion|y saneamiento. 

Art. 173. No se admitirá por ios jueces de. primera instan
cia ni otras autoridades judiciales demanda alguna contra las 
fincas que se enajenen por el Estado, sin que el demandante 
acompañe documento de haber hecho la reclamación guberna-? 
tivamente y sídole negada. 

Art. 174. Cuando un gravámen 6 derecho cualquiera 
sea feclamado contra la finca ó fincas vendidas, y fuese decla
rado legítimo, ya gubernativamente, ya por los tribunales, el 
comprador podrá reconocerlo, á condicion de que se le rebaje 
el capital del importe de las obligaciones que tenga pendientes, 
ó manifestar $u negativa para que la Junta superior acuerde lo. 
que crea conveniente. 

Art. 175. Con arreglo á lo dispuesto en el artícukT24 del 
título V, de la ley de 1? de Híayo, están exentos del derecho de 
hipotecas los bienes que se enajenen en virtud de la misma ley 
en las ventas y reventas, durante los cinQU anos siguientes al 
de su adju icacion. 

Art. 176. A todo comprador que lo solicitare se le entré-* 
garán, prévia Orden de la Junta superior, los títulos de propie
dad de sus fincas, siendo obligación de la Contaduría tomar no
ta circunstanciada de la fecha del otorgamiento de la escritura ue 
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adquisición, escribano ante'quien pasó esta, dia en que se tomó 
razón en el oficio de hipotecas del partido, y demás circunstan
cias.precisas que puedan interesara! Estado. 

Art. 177. Los peritosá quienes se justifique soborno* co* 
hecho, ú otros cargos de semejante naturaleza, quedarán sepa* 
rados de su cometido, y entregados á la acción de los tribunales. 

Art. 178. Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas, sino después de haber afianzado ó 
pagado el preci/j total del remate. 

A/t J79 El tipo para la subasta de todas las fincas será 
el mayor que resulte entre la lasa y la capitalización. 

A\l. 180. Los testimonios de remate han de extenderse y 
remitirse á la Junta superior, haya ó no postor. 

Art. 181. En las (incas en que no le hubiese, y cuyos re
mates se hubieran celebiado en Madrid, en la capital la pro
vincia ó en el partido, la Junta de Ventas cuidará de ponerlo en 
conocimiento del Gobernador, á fin de que este señale dia para 
nueva subasta. 

Art. 182. En las que solo se hubiesen subastado en la ca
pital de provincia y del partido, el Gobernador dispondrá sé ce
lebre nuevo remate. 

Art. 183. En los casos de que tratan los artículos anterio
res, las subastas se anunciarán igualmente en los Boletines ofi-
ciales) con la sola diferencia de que en estas no han de mediar 
mas que veinte dias desde el anuncio al remate, y que para es
te servirá de tipo el menor valor dado á la finca. 

Art. 184. En los testimonios de las que se subasten bajo di
chas bases, se hará mención del primer remate y de la cantidad 
qqe sirvió de tipo para este. 

Art. 185. No se procederá á la retasa de ninguna finca sin 
prévia órden de la Junta superior y sin que se hubiesen celebra
do dos remates; el primero por la cantidad mayor de la tasa
ción ó capitalización, y el segundo por la menor de estos dos 
tipos. 
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A rt. 180. Los compradores deberán pagar por la tasación 

de edificios hecha por los peí itos autorizados para ello, distri
bu endose entre los que sean nombrados las cantidades que se 
designan en la siguiente tarifa. 

DERECHOS DE TASACION. 

Madrid. Provincias. 

De 1.000 A 50,000 rs . . . 90 60 
De 50,000 á 100.000.. . . 125 80 
l)e 100,000 & 150,000. . . 234 150 
De i 50,000 á 200,000. . . 308 220 
De 200,000 á 300,000. . . 406 270 
De 300,000 á 600,000. . . 560 300 
De 600,000 á 1 000,000. . . 1 ,030 680 
De 1.000,000 á 1 500,000. . . 1,560 1,040 
De 1.500,000 á 3.000,000. . . 2,tOO 1,400 
Oe 3 000,000 á 6 000,000. . . 3,200 2,120 
De 6.000,000 á 9.000,000. . . 4,800 3,200 
De 9 000,000 eu adelante.. . 7,200 4,800 

Art. 187. A los agrimensores aprobados por las Academias 
se les abonarán 50 rs. por cada día de trabajo en las tasaciones 
que hagan en Madrid. Kn las provincias por un dia 24 rs. 

Art. 188. A los peritos de labranza qué á falta de agrimen
sores aprobados se nombren para tasar las fincas, se les abo-, 
narán Í6 rs. por cada dia que ocupen. 

Art. 189. Si la finca ó fincas fueren retasadas, los derechos 
que se marcan en los artículos anteriores serán divididos por 
mitad entre los primeros y segundos tasadores. 

Art 190. listos d< recdos serán satisfechos por los compra
dores á los comisionados principales al tiempo de verificar el 
primer pago de sus compras, bajo el oportuno recibo. 

Art. 191. Los comisionados, con intervención de laConta^ 
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duría de Hacienda pública, podrán adelantar á los peritos la 
cuarta parte de los derechos que tengan devengados, á calidad 
de reintegrarlos á los mismos luego que los compradores verifi
quen el pago total. 

Art. 192. Igualmente deberán satisfacer los compradores á 
los Jueces, escribanos y personas de quienes estos se valgan para 
pregonar las fincas, por la formacion de los espedientes de su
basta y expedido» del testimonio para verificar el primer pago, 
las cantidades que espresa la siguiente tarifa. 
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Desde 2,001 á ;  5,000 rs. . . . 8 12 4 24 
Desde 5,001 á 10,00o. . . 12 18 8 38 
Desdé 10,001 á 20,000. . . . 18 27 9 54 
Desde 20,001 á 55,000. . . . 24 36 12 72 
Desde 35,001 á 60,000 . . . 50 45 15 90 
Desde 60.001 a 100.000. . . . 36 54 18 108 
Desde 100,001 á 150,000. . . 44 66 22 152 
Desde 150,00' á 200,000 . . . 52 78 24 154 
Desde 200,001 íi 500,000. . . . 68 102 24 194 
Desde 500,001 á 1.000,000. . . 86 130 24 210 
Desde 1.000,000 en adelante. . . 156 200 24 360 

Art. 193. En la provincia de Madrid, por la formacion de 
los espedientes de fincas, que radiquen en su término, satisfarán 
los compradores una cuarte parte mas de las cantidades señala
das en la tarifa anterior. 

Arl. i9i. Por todos los derechos de la triple subasta que 
se ha de celebrar en Madrid de las lincas de otras provincias, 
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ruva tasación ó capitalización exceda de 10,000 rs , pagará el 
comprador los mismos que están señalados en la presente tarifa. 

Art Í95 Tanto en este caso, como en los de doble subas
ta, dichos derechos serán distribuidos entre los Jueces, escriba
nas y pregoneros de los respectivos remates de la córte, proviiH 
cía y partido. 

Art. 196 Cuando las tasaciones ó capitalizaciones de las 
fincas, fot os, censos ó cualquiera ot r a clase de L idies (j'ué *6 
saquen á subasta no pase de 1,000 rs , las actuaciones se consi
derarán de oíicio, y no devengarán derecho alguno los Jueces,-
esciibanos y -emas funcíohariosque en ellos intervengan. Los 
peritos tajadores percibirán 4 rs. por cada una de dichas fincas. 

Art. 197. Por el otorgamiento de las escrituras, incluso el 
original que debe quedar protocolizado ha de pagarse por el 
comprador 10 rs. al Juez y 20 al escribano; pero si excediesen 
de diez las fincas que se incluyan en una misma escritura, pa
gará adornas 1 real al Juez y 2 al escribano por cada diez fincas 
que resulten de exceso sobre las primeras, 

Art. 198. Cuando el valor de la finca ó fincas no sea ma
yor de 10,000 rs , solo pagará la mitad de los derechos mar
cad s en el artículo anterior. 

Art. '99. S' en tina sola persona se hubiesen rematado va
rias fincas de igual procedencia, podrán comprenderse en una 
misma escritura si el rematante lo exigiese; pero sin cobrar mas 
deiechos que los arriba indicados. 

Art. 200 El pago del importe del papel sellado que ha de 
subrogarse en los endientes de subasta, se hará por el com-
pradoral verificar el primer plazo, para lo cual presentará la 
imta que le hubiese espedido ti escribano en la C ntaduría de 
Hacienda pfiMicn, y esta la pasará á la Administración para que, 
como encargada  de l  ra .uo  de  Es tancadas ,  expida  e l  co r r e spon 
diente cargaréme por la cantidad que sea, y bajo el epígrafe 
de Reintegro de papel sellado cu los expedientes de subasta de 
bienes nacionales. 
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irt. 201. Espedido dicho cargareme le será entregado al 

comprador, en unión con el que haya estendido la contaduría 
para el pago del primer plazo, á fin de que verifique el del im
porte de ambos en la tesorería, y que esta Ijbie las cartas de 
pago á favor de aquel. 

Art. 202. A ningún comprador se pondrá en posesion sin 
previa presentación de las cartas de pago que justifiquen los en
tremos qne quedan indicados. 

Art. 203. L JS compradores de fincas subastadas en otras 
provincias queddeseen hacer el pago en esta corte, lo verificarán 
previa presentación del testimonio de remate y adjudicación, y 
nota del importe del papel sellado de reintegio con aviso de la 
contaduría de Hacienda pública de la respectiva provincia á la 
de Madrid. 

Art. 204. A dicho aviso se acompañará [la demostración 
de lo que por cada concepto ha de ingresar en tesoreiía. 

ilrt. 205. Recibido aquel y presentados por el comprador 
los documentos arriba esp esados, dispondrá la contaduría qué 
la administración de «íacienda pública eslienda el cargaréme 
del reintegro del papel sellado,, y entregado al comprador con 
el que, ó ios que espida la contaduría, se dará ingreso en teso
rería como traslación de caudales de la provincia á que cor
responda 

Art 206. Asi en estos pr*gos como en los pertenecientes 
á la provincia de Madrid, se tendrá sumo cuidado de aplicar á 
cada uno de los acreedores que contra sí tenga la finca, el 10 
poi 100 que corresponda á la cantidad que tenga derecho; y 
expedirá tantos cargaremes cuantos sean aquellos, para lo cual 
las liquidaciones de las cargas que quedan pur cuenta del Estado 
se arreglarán al modelo níirn. 4. 

Art 207. En esta Córte y en las demás capitales de provin
cia, se publicará un periódico con el título de. Boletín oficial de 
venias de bienes nacionales, en el cual se especificarán las fincas, 
censos y demás cargas de que se haya incautado el Estado, y 
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los anuncios de subastas de las mis mas. 

Art. 208. A cada Gobernador se remitirá un ejemplar de 
los números del Boletín que se publique en esta Córte, á, fin da 
que disponga su inserción en el de su respectiva provincia. 

Art. 209 Se esceptuan de ta venta las fincas de que trata 
el art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo; pero se publicarán en el 
Boletín y se dará conocimiento de ellas á los Gobernadores de 
las respectivas provincias donde radiquen por los que las dis
fruten, con espresion de las que sean, punto en que s#bailen si
tuadas y motivo de su posesion. 

Los mismos Gobernadores instruirán los expedientes á que 
diere lugar i-a disposición contenida en el párrafo 10, de dicho 
art. 2?, oyendo á las oficinas y á lascorporaciones á quienes sea 
conveniente. 

Art. 210. Los Gobernadores conforme vayan recibiendo 
dichas noticias las remitirán á la dirección general, á fin de que 
disponga se abra un registro de todas, que se titulara Fincas 
exceptuadas-. 

Art. 211» Se publicarán pero no se venderán los bienes, cea-
sos y demás de las capellanías que no siendo-de sangre se hallen 
en el día provistas, mas los poseedores están obligados á dar 
relación circunstanciada de las fincas ó censos que corresponden 
á las mismas, nombre del fundador, cargas, techa del nombra
miento para su disfrute y autorización ó persona que lo verificó 
y en virtud de qué facultades. 

Art. 212. Dichas fincas gozarán de la escepcion ínterin 
vivan los actuales poseedores, y despues serán enagenadas como 
las demás pertenecientes al clero, entregándose á este su impor
te en les términos que previene la ley de 1? de Mayo-

Art. 213. Los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos 
donde ladiquen las fincas, asi (¿orno los curas propios en cuyo 
archivo parroquial existan las fundaciones, inmediatamente que 
ocurra el fallecimiento de los poseedores de dichas capellanías, 
y lo mismo cuando suceda respecto á los que sirven las que es
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tán destinadas á instrucción pública, ló'pondrán en conocimirnló 
de los Gobernadores. 

Art. 214. Recibido que sea el aviso por estos, dispondrán 
que el comisionado de: ventas se haga cargo en nombre del Es
tado délos bienes, escrituras y fundaciones de la capellanía, y 
verificado asi lo pasara todo á la contaduría; dando aviso á la 
Dirección general del ramo á fin deque acuerde lo que juzgue 
oportuno. 

Art. 215. Respecto de los bienes pertenecientes al clero no 
se practicará tasación, y el tipo dría subasta será la capitaliza
ción que se gire bajo la base que marra el-articulo 114. 

Árt 216. Por consecuencia los Diocesanos )espectivos dis
pondrán que por quien corresponda se remita á los goberna
dores una nota ó estado comprensivo de los bienes que en sus 
respectivas diócesis se hubiesen enagenado hasta la fecha, el cual 
tendrá el número de Orden de la tinca dado en el inventario de 
devolución, la procedencia y clase. 

Art. 217. Los comisionados en vista de lo dispuesto en los 
artículos anteriores propondrán á los gobernadores se anuncien 
las fincas procedentes del clero, para lo cual exigirá de la Con
taduría certificación de la eapitali.ación, renta que sirvió de ti
po, número de órden y procedencia. 

Art. 218. Prestada la aquiescencia del Gobernador, se de
volverá dicha certificación á la contaduría para que proceda á 
reconocer los títulos de propiedad, libros y lemas asientos cor
respondientes á sus antiguos poseedores, á fin de quejse espre
sen las cargas á que esté afecta Ja.finca; y caso de no constar, 
bien por que no existiesen títulos ú porque no aparaeciese en 
los libros y ask-nli s, se diriguáá la Coniaduiía de Hipotecas del 
partido con objeto de que expida la certificación de lo que resul
tase. * 

Art. 219. Ver fi ado cuanto queda prevenido, se dará cuen
ta al Gob'ernadoi por ei comisionado, y si aquel acoidase- so 
saque á subas4a, se practicarán las diligencias y tramitaciones 
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que para los bienes de las demás procedencias esíá prevenido. 

Art. 220. Los comisionados principales disfrutarán del pre
mio de un 1|4 por 100 del importe de cada remate, que perci
birán en el acto de que e\ comprador satisfaga el-primer plazo, 
ú sea el que paga al contado. 

fon iguales términos los comisionados subalternos percibirán 
un l[8 por 100 por dicho concepto. 

TITULO VII. 

De la redención de censos. 

Art 221. Todo censatario' que desee redimir el censo 6 
carga que gravitó sobre cualquier clase de fincas, y esté impues
to á favor de las corporaciones cuyos bienes se declararan ea 
venta por el artículo 1? de la ley de 1? del corriente, podrá ha
cerlo bajo las bases y condiciones ¡que se establecen en el artí
culo 7?, título II de la misma, para lo cual presentará la cor
respondiente instancia al Gobernador de la provincia donde ra
diquéis finca ó fincas afectas, con la espresion siguiente: 

1? Nombre y vecindad del censatario. 
2? Clase de censo ó carga y réditos que paga. 
3? Kn que términos, si en espacie ó en metálico. 
49 Fincas que esten afectas, su clase y situación, cuando 

le fuesen conocidas. 
o? Corporacion á que corresponda, y objeto de la imposi

ción, si la tuviese. 
6? El modo en que desea hacer la redención, si al contado, 

ó en nueve años y diez plazos 
Art. 222. Recibida que sea la instancia por el gobernador 

la pasará al comisionado |y á la contaduría: al primero para 
que tome razón, y á la segunda para que proceda á la liqui
dación. 

Art. 223. Para verificar esta se examinarán las esciituras 
de imposición, si las hubiere, y los libros y asientes de la cor
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poracion á que corresponda el censo cuya redención se pida; y 
despues de bien cerciorada la contaduría de ser el mismo «le 
que se trata, procederá á la capitalización bajo las bases que 
se establecen en el artículo 7? ya citado; esto es, al 10 por 
100 los réditos que no esoedan de 60 reales; al 8 por 100 
los que escedan y el censatario quiera pagar al contado, y al 5 
por 100 los correspondientes á este último caso; pero cuyos 
censatarios prefieran satisfacer H impmte del capital que arro
jen los réditos en nueve anos y diez plazos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el articulo 7?, Ututo U de la 
ley de i.° de este web, los censos cuyos réditos no escedan de 
60 reales ánuos se remülirán al contada. 

Art. 224. Si los réditos ó partes de ellos estuvieren afectos 
á alguna carga á favor de cualquiera de las corporaciones cu
yos bienes se declaran en venta, se espresará cual sea aquella, 
en que términos se lia de cumplir, y á favor de quien. 

Art 225. Si en la imposición ó fundación de dichos cen
sos y foros no constase el tipo, ni esta viese reconocido se ca
pitalizarán ios réditos bajo las mismas bases que se senalan en 
el art. 223. 

Art. 220. La capitalización de los censos, foros, tréudos, 
prestaciones y tributos do cuilquier géua-o, cuyo canon ó in
terés esceda de 5 por 100 y se paguen á .uetálieo, se veiifioa-
rá al tipo que e5té reconocido en la imposición ó fundación. 

Ait. 227. Esceptúanse del anterior artículo los censos y 
demás cargas que en su imposición ó fundación escediesen del 
5 por 100; pero que con posterií ridad se hubiese minora-io su 
tipo ó rédito, en virtud de lo dispuesto en la Ileal Pragmática 
de 12 de mayo de !705, pues es?os se capitalizarán en los tér
minos establecidos en el art. 225. 

Art 228. Para la capitalización de los réditos de censos, 
foros y demás cargas que se paguen en especie, se reduciiá es
ta á metálico, toaian lo por tipo el precio medio que hayan te
nido en el mercado durante el último decenio de 1845 á 1854, 
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y la cantidad que resalle se capitalizará conforme á lo dispues
to en el art. 223 ya citado» 

Art. 229. El término medio será el mismo que resulte de 
las certificaciones de que trata el art. 103, y obligación 9í que 
se impone á los gobernadores en la instrucción de ventas. 

Art. 230. Caso de que la contaduría carezca de dicho do
cumento, el censatario presentará certificación espresiva del 
precio que haya tenido la especie que estaba obligado á pa
gar en el dicho decenio, la cual será estendida por el] secre
tario del ayuntamiento donde radique (a finca, con el Y.? B.£ 
del alcíJde constitucional, firmada por el procurador sindico y 
con el sello del ayuntamiento donde lo hubiese. 

Art. 231. igualmente se admitirán las ledenciones de los 
arrendamientos que se paguen á las corporaciones cuyos bie
nes se declaran en Venia, no escediendo de 1,100 reales en
tendiéndose como tales aquellos que desde la época indicada 
hayan estado en manos de una misma familia, aun jue hubiesen 
sufrido alguna alteración en la renta en épocas posteriores, con 
tal que se hayan renovado» 

Art. 332. Cuando los arriendos sean á satisfacer en granos 
ü otra especie, se reducirán á metálico y capitalizarán en los 
términos prescritos para los censos Y demás cargas, 

Art. 233. Los interesados en las redenciones de dichos ar
rendamientos y en los censos-enfiteusis, presentarán las escritu
ras de arrendamiento ó, de imposición, 0 copia autorizada com
petentemente, en el caso de que la tuviesen y puedan por tanto 
verificarlo á íin de'que la contaduría informe lo que resulte de 
ios libro? de asientos de sus respectivos y antiguos poseedores. 

Art. 23 L Cuando en la contaduría de Hacienda pública no 
existan dalos para evacuar su cometido, los reclamará de los 
antiguos poseedoras; pero si estos manifestasen no tenerlos, ofi
ciará á la de hipotecas del partido en que radique la finca para 
que certifique lo que resulte de (os libros de la misma. 

Art. 233- Sí la carga consistiese en una pJnta eventual, co
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mo e] 4.°, el 5? ú otra parte de frutos, se ^educirá á una can
tidad fija á cuyo efecto el interesado presentará,testimonio del 
rendimiento anual del tiltimo decenio, y sacándose el término 
medio sé reducirá á metálico bajo el método ya indicado, y su 
importe se capitalizará, según se dispone en el art. 225. 

Art. 2^6. Unidos por la contaduría á la instancia del inte
resado cuantos datos y documentos sean necesarios'para cono
cer las cargas, su rentas y ía cantidad la quejarrojan en capitaliza
ción los réditos, bajo las bases y casos que quedan indicados, 
§e pasará todo el espediente al comisionado para q«íe el gober-
rtaaor disponga que el promotor fiscal de Hacienda dé su dic
tamen. 

Art. 237. Caso de que este fuese conforme con lo mani
festado por el interesado y la contaduría, se remitirá el espe
diente original á la junta superior para su aprobación ó nega
tiva; pero si se manifestase deber de-clararse algún derecho, 
que la carga estuviese mal calificada, ó que no se hubiese he
cho la capitalización con arreglo á las bases establecidas, el go
bernador dispondrá que por quien corresponda se subsanen los; 
reparos puestos por dicha parte (Leal en un término dado, que 
ño escederá de quince dias si fuese la contaduría, y de veinte si 
el censatario. 

Art. 238. En este último caso se oficiará por la ¡contaduría 
al interesado para que esponga ó acredite con documentos fe
hacientes los estremos que se indiquen por el Promotor fiscal. 

Art. 239. Evacuados ó subsanados los estremos que est8 
hubiese indicado, se le devolverá para que emita nuevamente su, 
parecer y'siendo conformes enviará á la Junta de Yentas para 
los efectos que quedan indicados en el art. 237. 

Art. 240. Si mereciese la aprobación de la junta, se comu
nicará con devolución del espediente la oportuna órden por la 
dirección general, á fin de que el gobernador, por medid del 
comisionado, haga saber al censatario la aprobación de la re
dención, bien sea directamente, bien sea por conducto del al
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calde constitucional del pueblo de donde fuese vecino, á fin dp 
que en el término de quince dias verifique el pago del impor
te del censo si en la petición hubiese optado por hacerlo al con
tado, y del primer plazo si en nueve años y diez plazos. 

Art. 241. Dado dicho aviso, el comisionado pasará e| es
pediente á la contaduría para que proceda á la liquidación d$ 
cargas á que estuvieseen afectos los réditos del censo, la que 
ejecutará ,en Jlos términos qno ordenare la junta, á fin de que 
al presentarse el censatario pueda espedir el cargaréme ó car
garemes correspondientes. 

Art 2í2> Al importe á que asciendan las cargas capilali* 
zadas en el modo y forma que se acuerde por la junta) se d$-
rá ingreso en tesorería como productos perienenecientes á Icji 
corj/oración á cuyo favor se hallaban impuestas y tenia que pa
gar el censualista, y el resto ingresará como correspondiente? 
á este que será la corporación á cuyo favor se hallaba impues
to el censo, pero que tenia obligación de dar á aquella parís de 
los réditos. 

Art. 245. Presentado el censatario, la contaduría le .espe^ 
dirá el cargaréme ó eargarémes qjijc sean precisos para {pagac 
e\ todo del capital, ó/.l primer pluso, según que hubiere oplddq 
en su instancia por el pago al contado ó á planos. 

Art. 214. Entregado el cargareme ó cargaremes, el cen
satario realizará el pago en tesorería, laque espedirá la opor
tuna carta de pago que intervenida por la contaduría y rubri
cada par el comisionado, será entregada al interesado. 

Art. 245. Al propio tiempo que el censatario verifique (Ji-
cho pago, lo hará también de los réditos vencidos hasta el dia en 
que ejecute el del importe del primer plazo, debiendo tenersp 
presente lo dispuesto .en el artículo H de la ley. K\ comisiona
do formará la correspondiente . liquidación á pj oraratá, y lia-
llándola conforme, la contaduría espedirá el oportuno cargar je
me para que la cantidad qiie insultare tenga ingreso en tesore
ría, y espida esta á favor del interesado carta <le oago, ¡que in-
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tervenifla V rubricada por elfcomisionado, le será entregada* 

Art. 246. Verificados ambos pagos, el censatario que hu
biese optado en sn instancia por hacer estos en nueve años fir
mará los correspondientes pagarés, que espedidos por la con
taduría é intervenidos por la misma, se remitirán á tesorería en 
los términos prevenidos para los de venta de fincas. 

Art. 247. Las esenturas de redenciones de censos y de
más cargas se otorgarán con arreglo á tas modelos que la junta 
de ventas acuerde, y por los juezes especiales de Hacienda y 
respectivos escribanos. 

Art. 248. En las de enfUéusis se liará mérito de hallarse 
comprendidas en la redención todas cuantas prestaciones le 
constituyen. 

Art. 249. De dichas escrituras se ha de tomar razón en 
]a contaduría de Hacienda pública y en la de Hipotecas del 
partido donde radique la finca afecta al censo redimido y en el 
término que prefija la ley hipotecaria. 

Art. 250. Los comisionados de ventas remitirán á fin de 
mes dos notas, una de todos los censos cuya redención se haya 
solicitado, y otra de los que se hubiesen redimido, arregladas á 
los modelos uúmeros 7 y 8. 

TITULO IX. 

De la venta de censos. 

Art. 251. Concluido el término señalado para la redención 
se procederá á la venta de los censos, foros, arrendamientos, 
enfitéusis, y demás cargas, cuyos llevadores no la hubiesen so
licitado. 

Art. 252. Las subastas y tramitaciones para la enajenación 
de dichos censos ó cargas, se verificarán bajo la forma preve
nida parala venta de bienes correspondientes á las mismas cor
poraciones á que pertenecen aquellas, con la sola escepcion de 
que en lugar de las certificaciones de tasación que espiden los 
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peritos para la venta fie las fincas, deberán estenderse para la 
de los censos y demás,cargas por las cori(adurías^de Hácienda 
pública r^ferenles ala capitalización. 

Art. 253. En su consecuencia ios gobernadores, termina
dos que sean los seis meses, dispondrán que por las contadurías* 
se proceda á la capitalización de todos los cansos ó cargas quo 
con arreglo á la ley dé 1? de rnayo corriente, art. 8?, deban 
ponerse en venta, toda vez que los pagadores no hayan usado 
de la facultad que Jes concede el art. 7? de.la.misma. 

Art. 254; Las capitalizaciones se verificarán en los misflao$ 
términosque se previene para la redención. 

Art. 255. Los réditos que pasen de 60 rs. bajo los dos ti
pos marcados, esto es, al 8 y 5 por 100. 

Art. 256. De igual rpodo se practicarán las correspondientes 
álos arrendamientos anteriores al año de i$00, y á los censos^ 
fo^os, tr.éudos, prestaciones y tributos, cuyo cánon rédito nó 
estuviese reconocido. 

Art. 257. Las respectivas ¿ censos ó cargas cuyos tiposí 
consten en la Fundación ó imposición, pero que excedan de 5 
por 100, se capitalizarán á los mismos que en aquellas aparez
can. 

Art. 258. Hechas las capitalizaciones defecada. tifia de los 
censos ó cargas, y bajo las bases establecidas, la Contaduría 
extenderá la correspondiente certificación. 

Art 259. Dicho documento contendrá el numeró de órden 
que en el iaventario ó registro ocupe el 'censo, (oro ó carga da 
que se trate, su clase, el importe del capital en aquellos que ,$é 
conozcan réditos, tipos á que están impuestos, importe aí>tf8¿ 
del foro, pensión ó arriendo: y si consistiese en frutos, elpfecfo 
regulador y los capitales que arrojen los réditos ó rentas que en 
la actualidad se paguen, bajo las bases indicadas; así como tam
bién las fincas Sobre que gravitan, su cabida, situación, linderos 
y nombre de los pagadores, con todas las demás circunstancias 
para la debida claridad y satisfacción de los compradores, res-1 
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pecio á que dichas certificaciones son equivalentes á las tasacio
nes que hacen los peritos para la venia de las fincas. 

Art. 260. Extendidas aquePas, la Contaduría las pasará al 
comisionado para que, dando cuenta al gobernador, disponga 
el anuncio en el Boletín oficial señalando el dia en que se han 
de celebrar los remates teniendo presente al efecto que las que 
})asen de 10,000 rs. de capital han de subastarse en Madrid, en 
a cabeza de partido donde radica la finca ó fincas gravadas, y 

en la capital de la provincia, asi como cuanto está prevenido en 
Ja Instrucción para la venta de bienes. 

Art. 261, Cuando setrde de arrendamiento ó enfiléusis, se 
advertirá en el anuncio que lo que la nación vende es el dominio 
directo, pues que el útil queda á favor del colono ó enfiteuta, 
pagando la renta estipulada en el contrato que haya servido de 
hase para la capitalización. 

Aú. 262. Si esta excediese de 10.000 rs., cuidará el co
misionado de remitir el anuncio correspondiente a la Junta de 
Ventas con la debida antelación para que transcurran los 
treinta dias; pero si no excediese, lo verificará remitiendo, dos 
ejemplares del Boletín oficial en que se publique el anuncio, 
que contendrá ademas de las circunstancias marcadas en la cer
tificación que ha de expedir la Coniaduria, lo siguiente: 

1? Que se admitirán posturas bajo los capitales formados 
por la Contaduría á los tipos de' 8 y 5 por 100. 

Y 2? Que será preferido el rematante que hiciese postura 
al capital formado al 8 por 100, siempre que ofrezca pagar al 
contado, y 100 reales menos que la cantidad ofrecida. por los 
que hiciesen postura á pagar en nueve anos y diez plazos. 

Art. 263. Igualmente cuidará, lujgo que se haya hecho el 
anuncio ó señalamiento de los remates, de remitir un ejemplar 
del fioklw oficial á los Jueces (de primera instancia, á fin da 
que se proceda á !a instrucción del expediente, á la fijación de 
edictos en fa capital del partido, y á la celebración de la subas
ta; que deberá sujetarse á las reglas establecidas para la venta 
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de fincas, siguiéndose los mismos trámites, 6xcepto en las pos
turas que se admitirán bajo las dos capitalizaciones del 8 y 5 
por 100 y conforme á las bases i! y 2/ que se espresan en el 
artículo 262. 

Art. 264. Los 'escribanos anotarán las respectivas posturas 
que sobre los dos tipos indicados se verifiquen. 

Art. 265. En los testimonios de remate se espresarán las 
dos capitalizaciones que sirvieron de tipo para la subasta, la 
cantidad en que se hubiese rematado y sobre qué tipo, si el do 
8 ó el.de 5 por 100 y á favor de quien quedó, teniendo presento 
para ello que el preferente es el que paga al contado, siempre 
que la cantidad ofrecida fuese igual á laque se hubiese hecho al 
tipo del 5 por 100 y á satisfacer en nueve años. 

Art. 266. En un mismo espediente podrán comprenderse 
varios foros, enfitéusis ó arrendamientos cuando sean de una 
misma procedencia; pero la subasta de cada uno de ellos debe
rá celebrarse separadamente. 

Arf 267. Las demás tramitaciones hasta el otorgamiento 
de la escritura de venta, estarán conformes á las reglas preve
nidas para la venta de fincas y redención de censos. 

Art. 268. Los 100 rs. á que hace referencia el artículo 262 
se rebajarán al comprador por la contaduría[al verificar el pago, 
hacióndose espresion de esta ^circunstancia en los cargarémes y 
cartas de pago. 

Art. 269. Las escrituras de venta de dichos censos y foros 
se otorgarán por el juez y escribano que hubiesen entendido en 
la subasta. 

Art. 270. Los Gobernadores dispondrán que, trascurridos 
los seis meses desde la publicación déla ley de 1? del corriente 
Mayo, ya citada, remitan las Contadurías, en el término de un 
mes, ála Dirección del ramo, nota ó lista de todos los censos, 
foros y demás cargas cuya redención no se hubiese pedido, con 
espresion de procedencias, número de orden del registro de in
ventario, clase, réditos ó cárion. 
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Artículo, adicional. El.ppgo dellaudemio ea los enfiteusis 

que por el art.. 10 déla ley de 1? del corriente se previene será 
á cargo de los compradoras, debe entenderse que es aquel que 
gravita sobre la Tinca que las corporaciones á que se refiere la 
misma.en su artículo 10 poseían con dicha carga, circunstancia 
que se'expresará;en el anuncio, así'como que el Estado no enagena 
mas que el dominio útil, pues el directo corresponde al que do
nó, y por consiguiente que eí laudemio qqpea la trasmisión se 
devenga, será satisfecho por el comprador sobre el valor que 
hubiese servido de tipo para la subasta. 

Madrid 31 Je Mayo dé 1855.—S. M. la Kqwa, oido el Tribu
nal Contenciosp-administr'ativo, y ,de acuerdo con eí Consejo de 
Ministros, se ha servido aprobar esta Instrucción.—Madoz. 

Imprenta del Boletín oficial. 
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